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Anexo 1 


FUNDAMENTOS TEORICOS DEL 


SISTEMA CONTRA INCENDIOS 


1.1 PRINCIPIOS DEL FUEGO: 


El fuego se define como una manifestación de una oxidación rápida con elevación 


de la temperatura y emisión de luz. 


El Oxígeno, elemento electronegativo, es generalmente el agente oxidante con una 


gran afinidad por la mayoría de las materias orgánicas. Unas reacciones exotérmicas es 


el resultado de esta gran afinidad. 


El combustible actúa como agente reductor en esa reacción, y puede ser cualquier 


material con posibilidad de ser oxidado. Según esta posibilidad, la velocidad de 


reacción varía, por lo cual podemos clasificar: 


 Si la reacción es lenta…………..OXIDACION. 


 Si la reacción es rápida…………COMBUSTION. 


 Si la reacción es muy rápida……DEFLAGRACION. 


 Si la reacción es instantánea……EXPLOSION. 


 


Pero las materias en estado Normal para que actúen como reductores (Combustibles) 


necesitan que se les aporte una cantidad determinada de energía para liberar sus 


electrones y compartirlos con los más próximos de oxígeno. Se llama “energía de 


activación” y se proporciona desde el exterior por un foco de ignición (calor). 







 
 
 
 
 


Proyecto Final de Carrera      9 


Estudio técnico de instalaciones de Protección Contra Incedios  Pablo Leiva Aguilera 
en Edificio de Oficinas 


Anexo 1 
Fundamentos teóricos del Sistema Contra Incendios 


 


Al ser reacción exotérmica, esta energía propia es suficiente para liberar más 


electrones, originándose así una “reacción en cadena”. 


La humedad, la luz, forma de apilado, temperatura ambiente, etc., son factores que, 


junto con las características físicas de los combustibles, hacen variar la energía de 


activación necesaria. 


Por otro lado, en el proceso de combustión se verifica una disociación de gases y 


vapores en moléculas simples (hidrogeno libre, radicales libres, carbono libre, etc.) que 


ascienden en la llama y arden en sus límites superiores en inflamabilidad cuando 


penetra aire suficiente en la llama. 


Con las llamas se inicia una fase crítica por la cantidad de calor que se desprende y 


que autoalimenta la combustión acelerándola. La velocidad de la reacción en cadena se 


duplica con la elevación de 10º C. y se puede multiplicar por un millón o más ante un 


aumento de 200º C. Por supuesto, para que esto ocurra deberán existir grandes 


cantidades de combustible y oxigeno. 


 


1.1.1 TRIANGULO DEL FUEGO: 


 Excluyendo los efectos de reacción en cadena, explicados en los párrafos anteriores, 


y para no complicar los resultados tan explícitos de lo que sigue a continuación desde 


Lavoisier se viene aplicando la teoría del “triángulo del fuego”: 


El fuego no puede existir sin la conjunción simultánea de los tres factores: 


 Combustible (materia que arde). 


 Comburente (oxígeno del aire). 


 Calor (aportación de energía). 


A cada uno de estos elementos se les suele representar geométricamente en cada 


lado del triángulo. El fuego dejaría de existir si le faltara uno de ellos.  
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Triángulo de fuego 


 
 


Tetraedro de fuego
  


Figura 2. Triángulo y tetraedro de fuego 
 


1.1.2 FUEGO E INCENDIO: 


De sobra conocido es que el fuego en sí es imprescindible para el desarrollo normal 


de la vida. Sin él no sería posible cocinar, calentarse, iluminar, etc. Por eso es muy 


conveniente matizar que el “fuego controlado”, tal y como el hombre desea que 


aparezca para que le sea útil, es diferente al fuego sin control, no deseado. 


Así podemos definir que, incendio es el accidente (efecto no deseado) producido por 


el riesgo de fuego (causa). 


En adelante, aunque a veces se utilicen indistintamente los términos Fuego o 


Incendio, siempre nos estaremos refiriendo al “efecto no deseado” del mismo, al cual 


hay que combatir como un enemigo poderoso y traicionero. 


 


1.1.3 CLASES DE FUEGO: 


Atendiendo al comportamiento ante el fuego de los diversos materiales 


combustibles, internacionalmente se ha acordado agruparlos para definir las siguientes 


clases de fuego: 
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FUEGOS DE CLASE “A”: 


Producidos o generados por combustibles sólidos, tales como madera, carbón, paja, 


tejidos y, en general, materiales carbonáceos. 


Retienen el oxígeno en su interior formando “brasa”, caracterizándose como los 


llamados fuegos profundos. 


FUEGOS DE CLASE “B”: 


Producidos o generados por combustibles líquidos, tales como gasolina, petróleo, 


gas-oil, grasas, mantecas, aceites, alquitrán, keroseno, etc. 


Solo arden en su superficie que esta en contacto con el oxígeno del aire. 


FUEGOS DE CLASE “C”: 


Producidos o generados por sustancias gaseosas, tales como propano, butano, 


metano, hexano, gas ciudad, gas de hulla, etc. 


FUEGOS DE CLASE “D”: 


Producidos o generados por metales combustibles, tales como magnesio, uranio, 


aluminio en polvo, etc. 


El tratamiento para extinguir estos fuegos debe ser minuciosamente estudiado, pero 


con seguridad pueden utilizarse arenas secas muy finas. 


FUEGOS DE CLASE “E”: 


En realidad no es ninguna clase específica de fuego, ya que en este grupo quedan 


incluidos cualquier combustible que arde en presencia de cables o equipos eléctricos 


bajo tensión. 


Si ésta no existiera, el combustible, aunque correspondiera a elementos de una 


instalación eléctrica, definiría la clase de fuego (generalmente pasa a ser la “A”). 
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1.1.4 TIPOS DE INCENDIO: 


Atendiendo a la forma en que se producen y desarrollan los incendios, a 


continuación se refleja una propuesta de “sistemas y equipos de protección y lucha 


contra el fuego”: 


 


1.1.4.1   ACCIONES DE EXTINCION: 


Según se ha indicado con anterioridad, al hablar de los principios del fuego éste 


dejaría de existir si eliminamos cualquiera de los elementos fundamentales, 


representados gráficamente por los lados del triangulo (Ver figura 3). 


Según el elemento que se elimine, incluida la interrupción o rotura de la reacción en 


cadena, aparecerán distintas acciones o formas de extinción de un incendio. 


 


  
 


Figura 3. Formas de extinción de incendio 
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Por dilución, también llamado por desalimentación, retirando o eliminando el 


elemento de combustión. 


Teóricamente sería el método más eficaz y directo de extinción, pero en la práctica 


raramente se aplica por su complejidad. Imaginemos que se incendia un gran almacén 


lleno de mercancía y hubiera que desalojarle para evitar la propagación del incendio. 


Aparte de peligro para las personas que tuvieran que realizar las tareas de desalojo, la 


velocidad de propagación sería superior a la de retirar la mercancía. 


Si es más factible la utilización de este método en fuegos de líquidos inflamables al 


trasvasarlos a otros recipientes. En definitiva, retirar el elemento combustible como 


medio para evitar un incendio sería una medida preventiva y no un método de 


extinción. Además el combustible ha de existir, luego el método de dilución no es 


usual. 


Por sofocación, se le da este nombre al hecho de eliminar el oxígeno de la 


combustión, o lo que viene siendo impedir que los vapores combustibles, que se 


desprenden a una determinada temperatura para cada materia, se pongan en contacto 


con el oxígeno del aire. Se consigue desplazando el oxígeno por medio de una 


determinada concentración de gas inerte, o bien cubriendo la superficie en llamas con 


agua con sustancia o elemento incombustible, lo que se conoce con el nombre de 


cubrición. 


Por enfriamiento, es decir, eliminando el calor para disminuir la temperatura de 


ignición del combustible, se consigue lanzando agua adecuadamente sobre las 


superficies calientes. 


Por rotura de cadena, es decir, impidiendo la transmisión de calor de unas partículas 


a otras del combustible, interponiendo elementos catalizadores entre ellas. Se utilizan 


compuestos químicos que reaccionan con los distintos componentes de los vapores 


combustibles neutralizándolos. 
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1.1.5 AGENTES EXTINTORES:  


Una vez estudiada la anatomía del fuego, las clases de fuego según el tipo de 


combustible, y las diversas formas de extinción, será más fácil la elección del agente 


extintor a utilizar, lógicamente conociendo previamente los efectos de éstos sobre el 


fuego y sus propiedades. 


 


1.1.5.1   AGUA: 


Es el agente extintor más barato, más abundante y de más fácil manejo, además del 


más utilizado históricamente hablando. 


Los efectos de extinción contra el fuego son: 


 Por impacto de masa líquida sobre las llamas, pudiendo llegar incluso a cortarlas 
o separarlas del combustible. 


 Por enfriamiento, como más importante, dado el elevado calor especifico del 
agua que absorbe calor de la combustión, para vaporizarse, hasta anularle. 


 Por sofocación, producida por la atmósfera inerte formada por vapores del 
combustible unidos al oxígeno del aire. 


Sus aplicaciones son diversas, y dependen de la forma de lanzarla sobre el incendio, 


bien sea a chorro o pulverizada. 


A chorro: Procedente de una boquilla de descarga con un solo orificio de salida 


central. En él, toda la presión del agua se convierte en una mayor velocidad de salida y 


en consecuencia un mayor alcance, debido a la fuerza con la que el chorro choca contra 


el combustible, mayor cuánto más cerca está. Hay que tener cuidado de no dirigirlo 


contra objetos o combustibles ligeros en llamas, puesto que la esparciría con resultados 


negativos en la extinción. 


Pulverizada: Con mejores resultados de enfriamiento cuánto más fina sea la 


pulverización, debido a la mayor superficie de contacto. 
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La pulverización se consigue al formar torbellinos en la boquilla de descarga, 


desprendiéndose de aquí que la velocidad de salida es menor y en consecuencia los 


alcances son menores que con el chorro. 


A continuación resumimos las aplicaciones del agua sobre las distintas clases de 


fuego: 


 Fuego clase A: Ideal en cualquiera de sus formas. 


 Fuego clase B: Aceptable, pero siempre de manera pulverizada fina, excepto en 
los líquidos miscibles en agua o que contengan disolventes que también lo sean. 


 Fuego clase C: No, solo sería útil para refrigerar las zonas expuestas al calor en 
las cercanías del incendio. 


 Fuego clase D: No. 


 Fuego clase E: Si, en forma pulverizada pues la separación en pequeñas gotas 
aislaría de la conducción de la electricidad. 


 


1.1.5.2   ESPUMA: 


La espuma se utiliza como agente extintor en forma de una masa de burbujas unidas 


entre sí por un estabilizador mezclado con agua que se aplica sobre la superficie del 


combustible en llamas, aislándole así del contacto con el oxígeno de aire y 


extinguiendo el fuego por sofocación. 


Dependiendo de cómo se genera la espuma diferenciamos dos clases: 


Espuma Química: Cada día más en desuso por el difícil manejo de sus 


componentes, algo nocivos. Está hecha por la solución de sal alcalina, normalmente 


bicarbonato sódico, y una solución de sal ácida, normalmente sulfato de aluminio, para 


formar dióxido de carbono gas, en presencia de un agente espumante que envuelve al 


gas en burbujas para formar una espuma firme y resistente al fuego. 
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Espuma Física: Está formada al mezclar en agua, en la proporción de un 3% a 6%, 


un concentrado de liquido espumante, llamado espumógeno, para capacitar a aquella a 


la espumación en presencia de aire. Así pues, las burbujas serán de aire y no de dióxido 


de Carbono como en el caso de la espuma química. 


El elemento básico para que se dé la generación de espuma es el espumógeno, el 


cual define por su composición distintas clases de espuma que a continuación 


enunciamos: 


Proteínica: Compuesta de proteínas hidrolizadas más aditivos estabilizantes e 


inhibidores para proteger contra las heladas, contra la corrosión de los equipos y 


recipientes, para resistir su descomposición bacteriana, para controlar la viscosidad, y 


además asegurar la aptitud para utilizar bajo condiciones de emergencia. 


Fluoroproteínica: Este espumógeno es muy similar al proteínico, pero con un 


aditivo surfactante fluorado sintético. Forman una capa de espuma aislante del aire y 


también puede depositar una película inhibidora de la formación de vapores en la 


superficie del combustible. 


Sintéticas: Están basadas en agentes espumantes y estabilizadores de espuma 


diferentes de las proteínas hidrolizadas. Hay dos clases de estos agentes espumantes: 


 AFFF: basado en surfactantes fluorados con estabilizadores de espuma. La 
película sellante de vapores es extraordinaria sobre líquidos combustibles y no 
necesita la mezcla forzada del aire. 


 HEF: Se utilizan para formar espumas de alta expansión con equipos especiales. 


Especiales: Se utilizan para extinguir fuegos de líquidos inflamables como 


alcoholes y disolventes polares, miscibles con los otros tipos de espuma o que las 


destruyen químicamente. 


El volumen de la mezcla de agua con el espumógeno formarían el espumante, 


cuando ha tomado aire se incrementa en un número determinado de veces su tamaño, 


conocido como radio o coeficiente de expansión. Su valor numérico coincide con la 
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inversa de la densidad específica de la espuma. Atendiendo a esta expansión tenemos 


otra clasificación de espumas: 


Baja expansión: Con un radio de expansión entre 5 y 30. Resulta una espuma muy 


sólida y consistente, apta para conseguir grandes alcances de su descarga, acercándose 


a los conseguidos con el propio agua. 


Mediana expansión: Con un radio de expansión entre 30 y 250. Es más ligera que 


la de baja expansión y por lo tanto los alcances son menores, alrededor de los 5 ó 6 


metros. Se utilizaría para inundar zonas abiertas con diques de contención, por ejemplo 


parques de válvulas y bombas de proceso. 


Alta expansión: Con un radio de expansión entre 250 y 1000, requiere 


espumógenos especiales, tal y como ya se ha indicado con anterioridad. La 


incorporación de una gran cantidad de aire necesario se realizará por medio de 


ventiladores que, normalmente giran por una turbina activada por la misma energía del 


agua que entra en el generador para mezclarse con el espumógeno y chocar contra un 


tamiz metálico que facilita la formación de las burbujas. Se utilizaría para inundar 


locales cerrados. 


 


1.1.5.2.1 REQUISITOS DE CALIDAD DE LA ESPUMA: 


Una espuma de buena calidad reúne las siguientes cualidades: 


 Peso especifico menor al del agua y al del líquido inflamable. 


 Cualidades de adherencia a elementos verticales. 


 Gran poder de retención del agua. 


 Relativamente estable, manteniendo sus cualidades por un largo periodo de 
tiempo. 


 Fluirá libremente por una superficie en llanas, avanzando por si misma. 
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 Formará una capa sellante que impida escapar los valores volátiles y unirse al 
aire. 


 Resistirá al viento y corrientes de aire, al calor y a las llamas no rompiendo. Si 
rompe por efectos mecánicos, ha de ser capaz de cerrarse por si sola. 


Las aplicaciones, en las distintas clases de fuego, se limitan por un gran poder de 
extinción a fuegos de clase B, acentuándose aún más su necesidad en grandes 
almacenamientos de líquidos inflamables que requieren una gran cantidad de agente 
extintor, y en los que el polvo químico seco, que veremos a continuación, aunque sus 
resultados de extinción son excelentes, resultaría muy caro y complicado de almacenar 
y manipular. 


 


1.1.5.3 POLVO QUIMICO SECO: 


Definimos el polvo químico seco según el significado de las tres palabras que lo 


forman. Es un agente extintor formado por sustancias químicas sólidas finamente 


divididas y ha de tener una gran fluidez para lanzarle o conducirle hacia el fuego, 


además de esto deberá carecer de humedad que forme grumos o bloques. 


Son muchos los fabricantes existentes en el mundo, y todos ellos continúan 


investigando para conseguir una eficacia mayor en la extinción. 


Básicamente está formado por sales amónicas, como el bicarbonato sódico, o 


potásicas, como el bicarbonato potásico, a las cuales se les añaden una serie de 


ingredientes en los cuales estriba el secreto de cada fabricante. 


El polvo químico seco deberá contar con las siguientes características: 


 Máxima fluidez. 


 Máxima división en finas partículas de igual dimensión. 


 Repeler la humedad. 


 Que no se apelmace. 
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 Que no forme grumos. 


 Que no haya atracción electroestática entre las partículas. 


 Que no se de acción bacteriológica entre los aditivos. 


 No debe ser tóxico. 


 No debe ser conductor de electricidad. 


 No debe ser abrasivo. 


Entre los efectos de extinción, como principal, romperá la cadena de reacción de 


fuego reduciendo calor y oxígeno, o interponiendo catalizadores negativos. Al estar 


dividido finamente, se dará también un aislamiento del calor, como si pusiésemos finas 


láminas metálicas en una llama. Otro de los efectos es que crea una fina capa sobre el 


combustible, al igual que la espuma, que aísla el oxígeno del aire. 


Las aplicaciones según el tipo de fuego al que nos enfrentemos son: 


 Fuego clase A: Polvos BCE en fuegos muy superficiales y ABCE en cualquier 
caso. 


 Fuego clase B: En todo tipo de líquidos inflamables, incluso alcoholes y otros 
miscibles en agua, menos el Disulfuro de Carbono. 


 Fuego clase C: En cualquier caso. 


 Fuego clase D: En ningún caso, a no ser que esté especialmente diseñado para un 
metal en concreto. 


 Fuego clase E: Se podrían utilizar teniendo en cuenta la recomendación anterior 
respecto a la electricidad, y cuidando las complicaciones con los residuos. 


Hay que tener en cuenta que normalmente los polvos químicos secos no son 


compatibles con las espumas, por lo que no se deberían utilizar simultáneamente sin 


una comprobación previa. 
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Normalmente la espuma de tipo física sustituye al polvo químico seco en los fuegos 


de clase B, en grandes almacenamientos y en lugares donde hay obstáculos al alcance 


del polvo. 


 


1.1.5.4 GASES Y LIQUIDOS VAPORIZANTES: 


 Se constituyen por una serie de agentes extintores con un gran poder de extinción 


sobre fuegos superficiales y en especial cuando tenemos la presencia de equipos o 


cables eléctricos bajo tensión, ya que no son conductores. 


Los gases o vapores extintores son más pesados que el aire y apagan el fuego por 


sofocación desplazando el oxígeno del aire, con cualquier acción química existente 


exceptuando el caso del Anhídrido Carbónico, CO2. 


Para sofocar el incendio no es necesario formar una atmósfera exclusivamente de 


gas o vapor inflamable, siendo únicamente necesario una determinada concentración 


(factor inhibidor), según cada caso. Sin embargo estos agentes extintores 


incrementarían la intensidad del fuego si se utilizaran sobre metales combustibles como 


el Magnesio, Uranio o el Sodio. 


Estos agentes extintores vienen caracterizados como sigue: 


 Anhídrido Carbónico, CO2. 


 Hidrocarburo Halogenado 1301, CBrF3, trifluorbromometano. 


 Hidrocarburo Halogenado 1211, CBrClF2, difluorclorobromometano, 
popularmente conocido como BCF. 
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1.1.5.4.1 ANHIDRIDO CARBONICO (CO2): 


Es un gas incoloro e inodoro en condiciones normales, con una densidad superior en 


un 50% a la del aire. Al comprimirlo y enfriarlo se licua fácilmente llegando a 


solidificarse formando hielo si se enfría y se le deja expandirse. 


En cuanto a sus aplicaciones como agente extintor reúne una serie de propiedades 


que nombramos a continuación: 


 No es corrosivo, ni dañino, ni deja residuos, luego es un agente limpio. 


 Se aprovecha su propia tensión de vapor para conducirle por las tuberías con 
presión suficiente. 


 Puesto que es un gas, penetra con facilidad hasta los lugares más ocultos del 
riesgo. 


 No es conductor de electricidad, por lo que es apto su utilización sobre equipos 
bajo tensión, siendo ideal para fuegos de clase E. 


 Puede utilizarse sobre prácticamente toda clase de materiales combustibles, 
exceptuando los metales activos o hídridos que contienen oxígeno. 


El CO2, tiene la propiedad de variar su presión a volumen constante y temperatura 


variable, si aumentamos la temperatura, aumentará la presión, luego habrá que tener en 


cuenta la temperatura a la que se llena el recipiente. 


El almacenaje se produce de dos maneras diferentes, a alta presión, en botellas de 


acero estirado sin soldaduras hasta una capacidad de 45kg, 50kg/cm² de presión y una 


temperatura de 20ºC, y a baja presión, en recipientes especiales con aislamiento 


térmico, a partir de 2000kg, 20kg/cm² de presión y una temperatura de -22ºC. En estas 


condiciones el CO2 se encuentra en fases líquidas y gas, por lo que necesitaremos tubos 


sondas para proyectarlo en forma líquida hacia el riesgo. 


Si se descarga CO2 vapor, el resto líquido vaporizará con el consiguiente 


enfriamiento, pudiendo formar hielo si el caudal de salida obliga a aumentar la 


velocidad de vaporización admisible. 







 
 
 
 
 


Proyecto Final de Carrera      22 


Estudio técnico de instalaciones de Protección Contra Incedios  Pablo Leiva Aguilera 
en Edificio de Oficinas 


Anexo 1 
Fundamentos teóricos del Sistema Contra Incendios 


 


Si se descarga CO2 líquido, una gran proporción pasa a gas con un considerable 


aumento del volumen, y el resto se convierte en finas partículas de hielo seco a -79ºC, 


lo cual da la apariencia de nube blanca conocida con el nombre de nieve carbónica, 


además la temperatura causa la condensación del agua existente en la atmósfera por lo 


que mantiene la nube hasta que se evapora y desaparece. 


Aunque el CO2, es medianamente tóxico, en la concentración utilizada para la 


extinción de incendios, un 22%, resulta mortal para las personas por asfixia. La máxima 


concentración admisible sería del 6%. Por estos motivos han de preverse medidas de 


seguridad con el CO2. 


 


 
             


 


 


 


 


Figura 4. Extintor de CO2 
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1.1.5.4.2 AGENTES EXTINTORES HALOGENADOS: 


Están formados por compuestos químicos que contienen uno o más átomos de la 


serie de los halógenos, Fluor, Cloro, Bromo o Yodo. 


Si sustituimos en átomos de hidrógeno por algún halógeno en un hidrocarburo 


pasaríamos de gases inflamables a agentes extintores conocidos como Hidrocarburos 


Halogenados. 


Como norma general el Fluor incrementaría la estabilidad, y el Bromo las 


propiedades extintoras. 


Son productos químicos resultantes de la halogenación de hidrocarburos. 


Antiguamente se empleaban el tetracloruro de carbono y el bromuro de metilo, hoy 


prohibidos en todo el mundo debido a su gran toxicidad. 


Todos estos compuestos se comportan frente al fuego de forma semejante a los 


polvos químicos secos, apagando por rotura de la reacción en cadena. 


Pueden emplearse en fuegos de sólidos (clase A), de líquidos (clase B) y gases (clase 


C). No son conductores de la corriente eléctrica. 


No dejan residuo alguno, pero al ser ligeramente tóxicos deben ventilarse los locales 


después de su uso. Generalmente se identifican con un número, siendo los más eficaces 


y utilizados el 1301 (bromotrifluormetano) en instalaciones fijas y el 1211 


(bromoclorodifluormetano) o CBF. 


Puede existir, en determinadas circunstancias, un cierto riesgo de producción de 


compuestos bituminosos que ataquen a materiales o equipos sumamente delicados. 


Debido al deterioro que producen en la capa de ozono, se impusieron una serie de 


medidas restrictivas a la utilización de dichos productos, mediante la firma, en el año 


1987, del Protocolo de Montreal, donde se decidió la congelación de la producción de 


los CFC en 1992. En ese mismo año se acordó, en una revisión del Protocolo de 


Copenhague, suprimir totalmente su producción para el año 1994. En el año 1997 
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todavía había países que lo siguían produciendo. Actualmente se fabrican e instalan 


gases alternativos aunque ninguno posee la eficacia de los halones. 


Partiendo de la idea de que un elemento de decisión fundamental para seleccionar el 


extintor adecuado para combatir determinada clase de Fuego es el agente extintor que 


contiene, resumimos los anteriores comentarios en la siguiente tabla: 


  


 
 


Figura 5. Tabla de elección de agente de extintor en función de la clase de fuego 
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1.2 GRADO DE SEGURIDAD DE UNA 


PROTECCION CONTRA INCENDIOS: 


1.2.1 GRADO DE SEGURIDAD: 


Podemos afirmar, que un riesgo tendrá un grado de seguridad de protección contra 


incendios mayor cuando disponga de un sistema que pueda controlar un incendio en el 


menor tiempo posible. 


El tiempo es vital cuando hablamos de extinción de incendios. El acortar el tiempo 


es el objetivo principal que mueve a todos los ingenieros de protección contra incendios 


a investigar sobre agentes extintores más eficaces y medios para lanzarlos de forma 


más rápida y adecuada. 


A continuación pasamos a nombrar aparatos que sirven para exterminar un incendio 


sin ahondar demasiado en su funcionamiento que estudiaremos con posterioridad. 


1.2.1.1 PRIMER CASO (EQUIPOS MANUALES): 


Si tenemos un riesgo protegido únicamente con equipos portátiles, manejados por 


personas, los factores que entran en juego para la extinción de fuego serían los 


siguientes: 


 Detección humana: Será más o menos rápida, según la vigilancia existente, pero 
si se tarda demasiado lo medios portátiles de extinción serán inútiles. 


 Buen entrenamiento de personal, para evitar el pánico, conocer el riesgo y los 
equipos. 


 Facilidad de acceso al riesgo y de aplicación del agente extintor. 


 Necesidad de varias personas. 


Este sería el caso más desfavorable. 
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Figura 6. Primer caso (Equipos manuales) 


1.2.1.2 SEGUNDO CASO: AVISADORES AUTOMATICOS DE 


INCENDIO: 


Si al riesgo comentado con anterioridad le adjuntamos un sistema de detección 


automático, habremos eliminado el factor de atacar el incendio demasiado tarde. Con 


este sistema se acortará el tiempo de control del incendio más o menos según el tipo de 


detección utilizado, grado de vigilancia y organización del personal que ha de escuchar 


la alarma y actuar. 


 
  
 


 
 


Figura 7. Segundo caso. (Primer caso + Detección automática) 
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1.2.1.3 TERCER CASO: SISTEMAS FIJOS SIN AGENTE 


EXTINTOR PROPIO: 


Si al sistema caso anterior le sumamos un sistema fijo, con unas conducciones de 


agente extintor y boquillas de descarga racionalmente dispuestas, aunque desde el 


interior del mismo hubiera que conectar el agente extintor, evitaríamos la dificultad de 


acceso y la aplicación directa de éste. 


 


Esta forma de aplicar el agente extintor se utiliza en lugares donde existen varios 


riesgos iguales. El agente extintor se almacena en una unidad móvil y se transporta al 


riesgo afectado. 


 
 


 
 


Figura 8. Tercer caso. (Segundo caso + Sistema fijo sin agente extintor propio) 
 
 


1.2.1.4 CUARTO CASO: SISTEMAS FIJOS CON AGENTE 


EXTINTOR PROPIO: 


Si al sistema anterior le incorporamos en exclusiva para ese riesgo el agente extintor, 


que descarga con solo pulsar un botón o abrir una válvula, bastará con la intervención 







 
 
 
 
 


Proyecto Final de Carrera      28 


Estudio técnico de instalaciones de Protección Contra Incedios  Pablo Leiva Aguilera 
en Edificio de Oficinas 


Anexo 1 
Fundamentos teóricos del Sistema Contra Incendios 


 


de una sola persona que al escuchar la alarma de incendio decida operar el sistema de 


extinción. Así se habrá eliminado el tiempo necesario para transportar y conectar el 


equipo móvil anterior, necesitándose menos personas en la operación. 


 
 
  
 


 
 


Figura 9. Cuarto caso. (Tercer caso + Agente extintor propio) 
 


 


1.2.1.5 QUINTO CASO: SISTEMAS FIJOS AUTOMÁTICOS: 


Si al sistema anterior le otorgamos la cualidad de actuar automáticamente 


aprovechando la señal del sistema de detección, tendremos este nuevo sistema, que sin 


intervención humana funcionará evitando de una vez los tiempos empleados por los 


factores humanos. 


De esta manera tendremos mayor grado de seguridad en la protección contra 


incendios, que al fin de cuentas es lo que nos interesa. Pero lógicamente hemos ido 


incorporando elementos que aumentarán el costo de la instalación. 


Como conclusión quiero dejar claro lo ventajoso que resulta disponer de un sistema 


fijo y más aún si es automatizado. Pero esto no quiere decir que se prescinda de los 


medios portátiles por el hecho de tener un sistema fijo, ya que existen situaciones en las 
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que, detectado un incendio incipiente a tiempo, podrá ser sofocado por un sistema 


simple extintor portátil sin necesidad de realizar una descarga mayor de agente extintor. 


Por otro lado, a veces puede ayudarse a un sistema fijo con medios portátiles, 


consiguiéndose reducir aún más el tiempo de extinción. 


A la hora de diseñar una instalación contra incendios la decisión del sistema a poner 


será el marcado por el cliente y propietario del local a proteger, siempre y cuando esta 


instalación cumpla los mínimos marcados por la normativa. 


 


1.3 MEDIOS MÓVILES O MANUALES DE 


EXTINCIÓN (EXTINTORES DE INCENDIOS): 


En este grupo tan genérico se incluyen todos aquellos elementos de extinción de 


incendios que tienen que ser transportados, conectados y operados por personas para 


lanzar el agente extintor sobre el fuego a voluntad. 


Podemos distinguir entre dos grandes familias: 


 Los que disponen de agente extintor y energía para lanzarlo propios. 


 Los que sirven como auxiliares para conducir y lanzar sobre el fuego el agente 
extintor de una manera conveniente. 


 


1.3.1 APARATOS EXTINTORES: 


Con ellos se manejan todos los agentes extintores conocidos, y constan de: 


 Recipiente: que contiene el agente extintor y ha de presurizarse con un gas, ya 
sea en el momento de utilizar el aparato o constantemente. Normalmente 
construido en chapa de acero tratada contra la corrosión. 
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 Gas presurizador: normalmente Nitrógeno (N2) o el CO2, aunque se utiliza aire 
comprimido. Como vimos con anterioridad, el único agente extintor que se 
presuriza por sí solo es el CO2, y el que exige que el gas presurizador no 
contenga humedad es el polvo químico seco. Para él se utiliza N2 o CO2 seco. 


Cuando presuriza en el momento de utilizarse el extintor, el gas está contenido en el 


interior o el exterior del recipiente. En los que el gas está contenido en el interior, se 


dispone de un diafragma de cierre que se perfora por un percutor al presionar el 


accionamiento exterior. En cambio, los que el gas está contenido en el exterior del 


recipiente se da salida al gas mediante una válvula. 


Una vez presurizado el recipiente, el agente extintor fluye hacia el exterior mediante 


un tubo sonda, o tubo sifón, por el cual se aprovecha la totalidad del mismo 


almacenado. A la salida del tubo sonda va conectada una boquilla de descarga 


especifica del agente extintor que contenga el recipiente, bien directamente a la válvula 


de descarga, para extintores pequeños de menos de 2kg de capacidad, o bien a través de 


una manguera, cuando el extintor es de mayor tamaño, para facilitar el 


direccionamiento del chorro de agente extintor pudiendo apoyar el extintor en el suelo 


si es pesado. 


La descarga puede ser completa o interrumpida por el mismo sistema de 


accionamiento. 


Las instrucciones de manejo del extintor van situadas en un lugar bien visible sobre 


una pegatina a prueba de agentes atmosféricos. 


 
 
  
  
 







 
 
 
 
 


Proyecto Final de Carrera      31 


Estudio técnico de instalaciones de Protección Contra Incedios  Pablo Leiva Aguilera 
en Edificio de Oficinas 


Anexo 1 
Fundamentos teóricos del Sistema Contra Incendios 


 


 
 
 


Figura 10. Ejemplo de etiqueta impresa sobre un extintor de incendios de presión 
permanente 
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Figura 11. Instrucciones de uso de un extintor portátil 
 


1.3.1.1 CLASIFICACION: 


Por su tamaño y peso: 


 Portátiles: Cuando son transportados por el propio operador (portátil manual) o 
bien colgados a la espalda si pesan más de 20kg y menos de 30kg (portátil 
dorsal). 


 Móviles: Cuando su peso es superior a 30 kg y deben ser arrastrados o 
remolcados montados sobre un carro con ruedas. 
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Figura 12. Extintor portátil 
 


 
 


Figura 13. Extintor móvil 


 


Por el agente extintor: Tantas clases como agentes extintores existen. 


Por el agente presurizador:  


 De presión incorporada: Los que están constantemente presurizados ya sea con su propia 
tensión de vapor o con la incorporación de un gas que superpresuriza una baja tensión propia 
o totalmente. 


 De presurización al emplearse: Los que incorporan el gas presurizador en un recipiente 
externo o por la reacción química de dos elementos. 
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Figura 14. Extintor de presión permanente 


 
 


 


 
 
Figura 15. Extintor de presión no permanente 


con botellín interior


 


1.3.1.2 ANALISIS DE CALIDADES DE DISEÑO Y 


CONSTRUCCION: 


Dada la gran variedad de extintores existentes en el mercado hacemos un resumido y 


neutral análisis de los mismos para, a la vez de conocerlos, obtener unos conceptos 


fundamentales que ayudarán a la hora de la elección de un extintor. 


Todo incendio de cierta importancia comienza por uno pequeño que podría ser 


sofocado con un extintor adecuado. Además hay que ser consciente que serán utilizados 


por personas inexpertas. Por ello a un extintor se le deben exigir las siguientes 


características, nombradas por orden de importancia: 


 Seguridad para el usuario. 


 Seguridad de funcionamiento. 


 Eficacia en la lucha contra el fuego. 
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 Rápido en operación. 


 Homologado. 


 Rápido de recargar. 


 Durabilidad. 


 Fácil manejo, con instrucciones claras. 


 Fácil de mantener. 


 Precio. 


 Apariencia y facilidad de mantenerla. 


A continuación analizaremos las partes fundamentales de los extintores 


considerando los requisitos expuestos anteriormente: 


 


CUERPO: 


 Unión de sus partes, virola y fondos, por una buena soldadura por fusión. 


 Evitar roscas de piezas de latón o aluminio en acero. 


 Juntas de cierre de calidad, bien sea de neopreno o nylon. 


 Espesor de pared adecuado y bien calculado para las máximas presiones 
esperadas según la temperatura. 


 Protección contra la corrosión. 


 Con un rodapié en el fondo, así el cuerpo no sufrirá directamente los choques al 
apoyarlo en el suelo. 


 Instrucciones fijadas por un sistema duradero y expresadas de forma sencilla. 
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CABEZA DE DISPARO Y/O DESCARGA: 


Situada en la parte superior del cuerpo, cuya función es la activación del mismo y de 


la que existen tres tipos: 


 Por percusión o perforación. 


 Por válvula. 


 Mixta. 


Por razones económicas, en los extintores de presión incorporada se utiliza una 


válvula de asiento o aguja, accionada a palanca o volante que al accionarse deja el paso 


libre del agente extintor. 


El sistema de válvula de asiento suele dar problemas de fugas al no verificarse 


correctamente el asiento o cierre, sobretodo si el agente extintor es polvo químico seco, 


así que lo intentaremos evitar. 


El mejor sistema será el de percusión o perforación de un disco o diafragma que 


mantiene sellada la carga presurizada. 


Cuando tenemos perforación y queremos controlar la descarga utilizaremos el 


sistema mixto, que consiste en activar la palanca y rompe el diafragma, con la 


consiguiente descarga del agente extintor, y al soltar la palanca sube el eje percutor y el 


asiento de cierre que va solidario a él. 


En todo caso deberá existir un seguro que bloquea cualquier operación accidental. 


 


PRESURIZACION: 


Lo que realmente interesa de un extintor, sin desprestigiar el resto de componentes 


que sin ellos impediríamos el funcionamiento, es la hora de disparo y que da como 


resultado: 
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 Una respuesta instantánea. 


 Un alcance y forma de descarga correctos que proporcionen la adecuada 
protección del operador. 


 Una prolongada duración de la descarga expulsando el máximo agente extintor. 


Nos limitamos a comentar los sistemas de presión incorporada y aplicación en el 


momento de utilización, puesto que los sistemas de presurización por reacción química 


están completamente en desuso. 


Solamente el Anhídrido Carbónico CO2, es el agente extintor que se autopresuriza 


por su propia tensión de vapor, los Halogenados 1211 y 1301 se superpresurizan con 


nitrógeno. 


El agua nunca debe admitirse que esté bajo presión constante, y menos aún con aire 


comprimido, por razones de aceleración de la corrosión. 


 
 


  
 
 


Figura 16. Ejemplos de extintores de incendios 
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Figura 17. Despiece de un extintor 
 


El inventor de los extintores portátiles fue el británico Manby en 1816, utilizando 


aire para presurizar agua. 
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El Polvo Seco se presuriza con CO2 seco o nitrógeno seco, para evitar grumos por 


las humedades. 


En todos los casos el cierre más adecuado será el sellado por discos metálicos, y el 


control del caudal de salida se verifica en la boquilla de descarga. 


DESCARGA: 


Distinguimos dos tipos de sistemas de descarga de agente extintor: 


 Por boquilla fijada directamente a la cabeza de disparo. 


 Por boquilla fijada a una manguera, más o menos larga, que va conectada en su 
otro extremo a la cabeza de disparo. 


El primero a de utilizarse en extintores ligeros, no superiores a 5kg de peso total 


cargado, que permitan ser manejados con facilidad por una o dos manos, para dirigir 


convenientemente el chorro de descarga sobre el fuego. 


La manguera, utilizada en extintores más grandes que son susceptibles de poder 


apoyar sobre el suelo o transportar en posición baja con el brazo caído o sobre carro, 


permite agarrarla con la mano libre para con facilidad dirigir la descarga sobre el fuego. 


Las boquillas de descarga deben tener un orificio de salida calculado para que 


suministre el caudal adecuado de agente extintor durante el tiempo y alcance previstos. 


Estas boquillas definen la forma de descarga, chorro, niebla, abanico, cono, etc. 


 A la hora de elegir interrupción o no de la descarga, es evidente pensar que si un 


extintor dispone de la posibilidad de interrumpir la descarga a voluntad, tiene una gran 


ventaja a la hora de cambiar la posición de ataque sin desperdiciar agente extintor, pero 


un extintor utilizado parcialmente es peligroso, pues si se sitúa de nuevo en el soporte 


una vez usado parcialmente, puede que en otro incendio mayor no haya agente extintor 


suficiente, ya que nunca se sabe exactamente lo gastado que está, o lo normal será que 


la válvula de control de descarga deje escapar con suma facilidad la presión del interior 


del extintor. 
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1.3.1.3 CRITERIOS DE DISEÑO: 


Distribuidos en todas las plantas y en los locales de riesgo especial se situarán 


extintores para un primer ataque a los conatos de incendio que puedan producirse en el 


edificio por personal propio. Sus características y especificaciones se ajustarán a lo 


indicado en la norma UNE 23.1 10 y en el Reglamento de aparatos a presión e 


instrucción técnica MIE-AP5. 


Se instalará un extintor de eficacia 21A -113B como mínimo cada 15 m de recorrido 


en cada planta, como máximo, desde todo origen de evacuación, considerando como tal 


la puerta de las habitaciones y locales menores de 50 m2 que no sean de densidad 


elevada. 


En las zonas de riesgo especial se instalarán extintores en el exterior del local o de la 


zona y próximo a la puerta de acceso, el cual podrá servir simultáneamente a varios 


locales. En el interior del local se instalarán además los extintores necesarios para que 


el recorrido real hasta alguno de ellos, incluido el situado en el exterior, no sea mayor 


que 15 m en locales de riesgo especial medio o bajo, o que 10 m en los de riesgo alto. 


 


1.3.1.4 CRITERIOS DE INSTALACION: 


Por estar fundamentado el empleo de los extintores portátiles en una acción rápida 


sobre el incendio en sus comienzos, se observarán como norma general para la 


instalación el siguiente criterio: 


Los extintores podrán ser utilizados de manera rápida y fácil e irán situados a ser 


posible próximos a las salidas de evacuación preferentemente, sobre soportes fijados a 


paramentos verticales con la parte superior a 1,7 m como máximo del suelo. Estarán 


siempre debidamente señalizados. 
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1.3.2 EQUIPOS AUXILIARES PARA AGUA Y ESPUMA: 


Cuando se trata de manejar agua u otro agente extintor como la espuma física en 


grandes cantidades, se puede disponer de una serie de elementos que conectados a una 


fuente de suministro de agua suficiente en caudal y presión, constituyen un potentísimo 


medio de lucha contra el fuego. 


Para utilizarlos deben existir en la planta a proteger unas redes de distribución de 


agua con puntos de conexión. Cada uno de estos dispondrá de un elemento de cierre, 


una válvula, del paso del agua, y de una conexión estandarizada, en este caso de tipo 


“Barcelona”, puesto que son las conexiones que utiliza el cuerpo de bomberos. 


 


1.3.2.1 COLUMNA SECA: 


Es una conducción vacía puesta de alimentación en la fachada de los edificios que 


pasa generalmente por la caja de la escalera, en caso de no estar situada al costado del 


acceso principal del edificio, se señalizará su situación. 


Será de acero galvanizado y tendrá un diámetro de 80 mm. 


El acceso a la fachada va instalado dentro de un pequeño armario de 55 cm.de ancho 


por 40 cm. de alto y 30 cm. de fondo, provisto de una tapa metálica pintada de color 


blanco, con letras en rojo, tendrá un cierre cuadrado de 8 mm y frontal en la parte 


inferior para su acceso. 


El acceso estará provisto de una conexión siamesa con llaves incorporadas y 


normalmente de bola y racores tipo Barcelona de 70 mm. con tapones. Tendrá una llave 


de purga con diámetro mínimo de 25 mm. para vaciar la columna una vez utilizada. 


Las bocas de salida en los pisos estarán dentro de armarios de 55 mm. e ancho por 


35 de alto y 30 de fondo, con tapa de vidrio y letras rojas, dispondrán de conexiones 


siamesas con llaves incorporadas de tipo bola y racores de 45 mm. 
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Se pondrán bocas en las plantas parejas hasta la octava y en todas las plantas a partir 


de esta. 


Cada cuatro plantas se pondrá una llave de seccionamiento tipo bola situada sobra la 


conexión siamesa y alojada en el mismo armario que cambiará su medida de alzado 35 


cm. A 55 cm. 


Las llaves de seccionamiento se dejarán siempre abiertas después de una revisión, 


las demás estarán siempre cerradas. Estas columnas se someterá a una presión de 


prueba de 15 kg/cm2 durante dos horas y no aparecerá ninguna fuga. 


La toma de fachada y las salidas de las plantas tendrán el centro de sus bocas a 90 


cm sobre el nivel del suelo. 


 


1.3.2.1.1 INSTALACION: 


Las columnas secas según la NBE-CPI-96 se instalarán en: 


 Edificios de altura superior a 24 metros, substituible por BIE si no queda 
garantizada su utilización para los bomberos. 


 Entra las salidas de bocas y los orígenes de evacuación, la distancia ha de ser 
menor de 60 m. 


 Las bocas estarán situadas en recintos de escaleras o bien en vestíbulos previos a 
este. 


 Edificios hospitalarios de alzada superior a 15 m. 
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 Figura 18. Esquema instalación columna seca 


 


1.3.2.2 HIDRANTES:  


Aparato hidráulico conectada a una red de abastecimiento de agua, destinado a 


suministrar agua en caso de incendio. 


La presión de trabajo, funcionando simultáneamente el hidrante más próximo y con 


una duración de 2 horas, será como mínimo 1kg/cm2. 


Estará marcado en lugares accesibles, el número de la norma, el diámetro nominal, y 


el nombre o contraseña del fabricante y su año de fabricación. 


Tipos: 


 Bajo tierra (arqueta), con una o dos salidas de 100mm. racor Barcelona o rosca 
Madrid, en caso de llevar rosca Madrid, se puede utilizar la columna codo, que es 
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una presa de agua con entrada de rosca y salida con racor tipo Barcelona de 
45mm. 


 De columna (húmeda seca). Son los que salen de la tierra y dispone de tres 
salidas de agua. 


Los más usados son de columna seca, por poder resistir heladas y en caso de rotura 


no sale agua ya que son vacías y es de uso exclusivo de bomberos, que introduce una 


manguera desde la bomba del camión. 


Se clasifican en dos tipos: 


 Tipo de 80mm. Con una salida de 70mm, y dos de 45mm. Con un caudal de 500 
l/min. 


 Tipo de 100mm. y de 150mm. Como mínimo una salida de 100mm. Y dos de 
70mm. con un caudal de 1000 l/min. 


Los hidrantes de columna seca están compuestos por: 


 Cabeza (cap), es la parte superior del hidrante que estará situada por encima del 
suelo, tendrá un mecanismo de accionamiento y las bocas de salida. 


 Cuerpo de válvula, es la parte que se conecta por mediación de unas bridas a la 
red general de la instalación, podrá tener la conexión vertical u horizontal con un 
codo. 


 Carrete, es la parte del hidrante que une la cabeza y el cuerpo de la válvula, su 
función es ajustar la distancia entre estos dos componentes.  


 La válvula principal del hidrante está compuesta por. 


 Mecanismo de accionamiento (rueda de accionamiento manual sobre el eje para 
abrir y cerrar el paso del agua). 


 Conjunto de cierre (componentes que impide el paso del agua, consta de una 
válvula tipo de asiento). 


 Eje (une el mecanismo de accionamiento con el elemento móvil de cierre). 
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 La válvula de drenaje o vaciado (es un dispositivo que llevan las columnas secas 
para poder vaciar el agua de la columna y así evitar la rotura de la tubería por el 
congelamiento del agua que al hacerse hielo se expande. Después de su uso 
algunos modelos esta válvula se abre automática cuando se cierra el hidrante). 


 Nivel de rotura (elemento horizontal que debido a unos elementos de fijación 
debilitados, se produce la separación de la cabeza y el carrete o el cuerpo de la 
válvula, cuando el hidrante padece un impacto mecánico que puede dañar la 
instalación). 


Los hidrantes de columna que tienen tres salidas podrán ser. 


 Tipo 80 mm, tendrán una salida de 70mm y dos de 45mm. • Tipo 100mm. y 
150mm. tendrán, como mínimo una salida de 100mm y dos de 70mm. 


En la NBE aproximadamente la exigencia son: 


 Edificios de una altura de 28m. 


 Un hidrante por cada 10.000 m² construidos o fracción. 


 Un hidrante situado a menos de 100 m. de distancia de cualquier punto de la 
fachada que sea accesible. 


 Hospitalario: si la superficie es superior a 2000 m². 


 Administrativo: si la superficie es superior a 2000 m². 


 Docente: si la superficie es superior a 2000 m². 


 Residencial: si tiene más de 30 habitaciones. 


 Garajes y aparcamientos es superior a 1000 m². 


 Comercial: Si es superior a 1500 m². 


 Industrias y almacenes: En la L.R.B. es superior a 5002, en la L.R.M. y L.R.A. 
siempre.  


 Espectáculos: si el número es superior a 300 o si la superficie es superior a 500 
m². 
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Figura 19. Hidrante de superficie 
  
 
 


 
 
 


Figura 20. Partes de un hidrante de superficie 
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Se distribuyen por la planta bajo el criterio de que no disten entre si más de 70 m. y 


siempre que sea posible, a una separación de edificios equivalente, como mínimo a la 


altura de estos. 


Existen dos tipos fundamentales de hidrantes: 


 Con carga permanente de agua (llamados de “columna mojada”) que se utilizan 
en áreas no expuestas a heladas. Están construidos de tubería de acero sin 
soldadura y las tomas están provistas obligatoriamente de válvulas de paso. Son 
los más económicos, pero tienen el inconveniente de originar un gran trastorno 
en el caso de rotura por golpe fuerte. 


 Los llamados de “columna seca” por no contener agua en la parte de columna por 
encima del nivel del suelo (línea de tierra). Están construidos en acero estirado o 
hierro fundido, el cuerpo, con una válvula que cierra en su base por compresión, 
es decir por la propia presión del agua, lo cual da una gran seguridad en los casos 
de rotura por golpe. Esta se fuerza siempre a que se verifique por un punto 
determinado más débil. El mando de apertura y cierre de la válvula esta en la 
parte superior, transmitida por un husillo a lo largo de la columna. Todas las 
piezas del cierre son de bronce, latón o acero inoxidable. Al cerrarse el hidrante, 
automáticamente se abre un escape para drenaje de la columna. Lógicamente ya 
no es necesario disponer válvulas en las bocas de salida, aunque si es 
recomendable para el momento de conectar y desconectar mangueras. 


 Existe también un tipo de hidrante que ya no es de columna sino enterrado en 
una arqueta. Su acoplamiento de conexión es de diámetro 100 mm. con rosca 
especial para bomberos, exigido por el Ayuntamiento de Madrid, pero no 
recomendable ni usual para plantas industriales y comerciales. 


 En algunos hidrantes se acoplan monitores fijos de 4” para caudales de hasta 
2000L./min. En las proximidades de los hidrantes se recomienda, por la rapidez 
que suministra a la hora de atacar un incendio, la disposición de armarios o 
casetas de material auxiliar, en las que se almacenan, listos para su uso 
inmediato, una serie de elementos que se utilizan en conexión con los hidrantes.  


Estos elementos son, entre otros: 


 Mangueras de distintos tamaños y longitudes. 
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 Acoplamientos de racores. 


 Reducciones y bifurcaciones. 


 Lanzas para agua y espuma. 


 Proporcionadotes de espumogeno. 


 Bidones con espumogeno. 


 Llaves de apriete, cuerdas, hachas, picos, cascos, etc. 


 
  
      


 
 


Figura 21. Armario o caseta de material auxiliar 
 
 


1.3.2.3 BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS: 


Puestos de agua situados en el interior del edificio, encerrados en caja metálica u 


hornacina con frente de cristal para romper al utilizarlo en caso de incendio, en el cual 


se aloja: 


 La manguera, que es una conducción flexible de longitud variable en cuyos 
extremos lleva incorporados unos racores de unión tipo “Barcelona”, uno de ellos 
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para conectar a la alimentación de agua, y el otro para conectar a una lanzadera u 
otros elementos intermedios. 


 
 
 
 


 
 
 


Figura 22. Manguera flexible plana, BIE-
45 
 


 
 
 


Figura 23. Manguera semirrígida, BIE-
25 


 


 
 


Figura 24. Racores 
 
  


 Lanzaderas, o lanzas, se conectan al extremo de salida del fluido de la manguera 
con el fin de conseguir con el mismo un gran alcance en chorro o una 
pulverización adecuada, o bien generar espuma física si a ella llega mezcla 
espumante. 
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Figura 25. Lanza de tres efectos 
 
 


 
 


 
 
 


Figura 26. Lanza tipo alemana 


Las lanzas de agua más prácticas son las llamadas de triple uso o función triple que 


disponen de una palanca con tres posiciones, cierre, chorro compacto (para gran 


alcance), y pulverización (con gran poder de enfriamiento). 


  
 


 
 


Figura 27. Efectos lanza 
 


Una BIE ha de considerarse como una toma de agua en un punto fijo de una red de 


incendios, compuesta por un conjunto de elementos necesarios para transportar y 


proyectar agua desde ese punto fijo hasta el lugar donde se produce el fuego. Una BIE 


está constituida por un conjunto de válvula, manguera y lanza, conectado continua-


mente a un abastecimiento de agua. 
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Figura 28. Partes de una boca de incendio equipada del tipo devanadera 
 


1.3.2.3.1 FUNCIONES:   


La protección proporcionada por las bocas de incendio equipadas podría 


considerarse desde dos puntos de vista: 


 Medio de primera intervención: Medio para sofocar conatos, o en caso de 
incendio declarado, para una acción inmediata a cargo del equipo de primera 
intervención. La BIE será el complemento de un sistema de mangueras de mayor 
capacidad, los hidrantes. 


 Medio fundamental de extinción interior: Si las características del 
establecimiento lo permiten, la BIE puede ser el medio fundamental de extinción 
cumpliendo las exigencias relativas al caudal y alcance. 


 


1.3.2.3.2 TIPOS: 


BIE 25mm: Formada por una manguera del tipo semirrigido, por lo que no exige la 


extensión total de la manguera para comenzar a arrojar agua, sobre soporte del tipo 


devanadera. Sus uniones entre manguera  lanza y entre manguera y devanadera pueden 


ser permanentes o con racor normalizado contra incendio (Norma UNE 23-400). Estas 
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uniones deben soportar, sin rotura ni fugas, una presión de 20 bar., es decir 1,5 veces la 


presión máxima previsibles en la red. 


 


 
 


Figura 29. BIE 25 mm 
 
 


Los caudales conducidos son bajos, (Norma UNE 23-203-89) caudal superior a 100 


L/min. con alcance superior a 15 m. para una presión residual de 5,5 bar. en el 


abastecimiento, la fuerza de reacción en la lanza es baja, por lo que puede ser utilizada 


por una sola persona. Asimismo, los daños producidos por la extinción son reducidos. 


La BIE estará compuesta de: 


 Armario (opcional), con dos posibilidades, o bien el plano frontal del armario de 
vidrio rompible con el rótulo “Rómpase en caso de incendio”, o una puerta 
irrompible que deberá llevar una señal de boca de incendio equipada (Norma 
UNE 23-033-81).  


 Soporte de manguera de 20cm de diámetro. La totalidad de la manguera podrá 
extraerse en cualquier dirección horizontal mediante el desplazamiento de la 
devanadera en un arco continuo de 120º. 


 Válvula, manual del tipo globo o bola de extremos roscados DN 25 mm. Podría 
instalarse una válvula automática que se activase en un máximo de cuatro vueltas 
de la devanadera. 


 Manómetro, para vigilar la presión del recipiente para su uso en plenas 
condiciones de funcionamiento. 
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 Racores, son las uniones entre manguera y lanza, así como entre abastecimiento 
de agua y manguera, conforme a la norma UNE 23-400/1 de conexiones 
desmontables. 


 Mangueras, semirrígidas DN 25 mm. y de longitud nominal de 20 m ó 30 m, 
según norma UNE 23-091 parte 3A. 


 Lanza-boquilla, de triple efecto como mínimo, (cierre, chorro y pulverización 
mayor de 90º). Tipos de lanzas y mangueras en la instrucción técnica 07.34 
“Sistema de mangueras: parámetros de diseño y cálculo”. 


 


BIE 45mm: Formada por una manguera del tipo flexible plana en devanadera o 


plegadera, que exige la extensión total de la manguera para comenzar a arrojar agua. 


Sus uniones entre manguera  lanza y entre manguera y devanadera pueden ser 


permanentes o con racor normalizado contra incendio (Norma UNE 23-400). Estas 


uniones deben soportar, sin rotura ni fugas, una presión de 20 bar, es decir 1,5 veces la 


presión máxima previsibles en la red. 


 


 
 


Figura 30. BIE 45 mm 
 
 


Los caudales conducidos son altos, (Norma UNE 23-203-89) caudal superior a 200 


L/min. e inferior a 300 L/min., con alcance superior a 18 m para una presión residual de 


3,5 bar. en la lanza-boquilla y 4,5 bar. en el abastecimiento, la fuerza de reacción en la 


lanza es alta. Esta característica unida a la dificultad de extensión al ser una manguera 
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colapsable a diferencia de la BIE de 25 mm. no colapsable, hace que para su manejo 


sea recomendable la colaboración de dos personas. Además los daños ocasionados por 


la extinción pueden ser elevados. 


De estas características se desprende la necesidad de formación del personal que 


vaya a utilizar este tipo de BIE, y en general, mangueras de 45 mm. o diámetros 


superiores. 


La BIE estará compuesta de: 


 Armario (opcional), con dos posibilidades, o bien el plano frontal del armario de 
vidrio rompible con el rótulo “Rómpase en caso de incendio”, o una puerta 
irrompible que deberá llevar una señal de boca de incendio equipada (Norma 
UNE 23-033-81).  


 
  
  


 
 
 


Figura 31. Plano frontal del armario de 
vidrio rompible 


 
 


 
 
 


Figura 32. Puerta irrompible 


 


 Soporte de manguera, podrá ser del tipo devanadera o plegadera. Siendo de 
devanadera la totalidad de la manguera podrá extraerse en cualquier dirección 
horizontal mediante el desplazamiento de la devanadera en un arco continuo de 
90º. 
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Figura 33. Soporte tipo devanadora arco 90º 


 


 Válvula, manual del tipo asiento de extremos roscados 1 ½” ISO.  


 


 
 


Figura 34.Válvula 
 
 


 Manómetro, para vigilar la presión del recipiente para su uso en plenas 
condiciones de funcionamiento. Con un rango de funcionamiento de 0 a 16 bar., 
de clase 2 o superior. Irá conectado a la válvula sobre la boca de entrada. 


 


 
 


Figura 35. Manómetro 
 
 


 Racores, son las uniones entre manguera y lanza, así como entre abastecimiento 
de agua y manguera, conforme a la norma UNE 23-400/2 de conexiones 
desmontables. 
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 Mangueras, del tipo flexible plana, DN 45 mm., y de longitud nominal de 15 m. 
ó 20 m., según norma UNE 23-091 parte 2A ó 2B. 


 Lanza-boquilla, de triple efecto como mínimo, (cierre, chorro y pulverización 
mayor de 90º). Tipos de lanzas y mangueras en la instrucción técnica 07.34 
“Sistema de mangueras: parámetros de diseño y cálculo”. 


 Ligadura, para una adecuada unión entre manguera y racor, el perímetro de 
aquella debe ejercer una presión uniforme contra la caña de éste. Esto se 
consigue con la ligadura, que son unas vueltas de alambre  de acero cincado y 
recocido. 


 


1.3.2.3.3 CRITERIOS DE SELECCIÓN: 


Las BIES empleadas serán preferiblemente de 25 mm. En el caso de existir cargas 


caloríficas elevadas que pueden requerir caudales o alcances superiores, se podrán 


utilizar BIES de 45 mm. o las bocas de incendios combinadas con BIE de 25 mm. y 


racor de 45 mm. listo para poder conectar una manguera de DN 45 mm. 


  
 


Figura 36. Algunos ejemplos de bocas de incendio equipadas 
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1.3.2.3.4 LIMITACIONES: 


Recordemos las limitaciones que pueden deducirse de lo tratado en el apartado 


anterior, pongamos especial énfasis en el hecho de que en los primeros cinco minutos 


de un incendio son vitales. Dentro de ellos será suficiente un extintor o una manguera 


pequeña si procede, pero después, normalmente serán necesarias grandes cantidades de 


agente extintor. Aquí ya deberán entrar en acción los equipos de bomberos adiestrados 


que normalmente utilizarán agua. 


Si en la zona del siniestro no está prevista una reserva de agua suficiente, ni los 


mismos bomberos podrán solucionar el siniestro, recurriendo a retirar el combustible de 


las áreas colindantes para evitar la extensión del incendio. 


En general, para la implantación de medios móviles de extinción se necesitará 


conocer los siguientes datos: 


Para elegir cantidad de unidades, tipo de agente extintor y capacidades de los 


extintores, bastará con conocer la planta y disposición del edificio y los riesgos en él 


existentes. 


En cuanto a otros equipos portátiles, normalmente utilizando agua, además se 


necesita conocer las disponibilidades de agua, en cuanto a diámetro de tubería (caudal) 


y presión se refiere. 


En lo que se refiere a distribución, como norma general los extintores han de 


distribuirse por una planta de tal forma que en cualquier punto que se sitúe una persona, 


no tenga que recorrer más de 15 metros para alcanzar el más próximo y adecuado al 


riesgo. Por esto último es aconsejable disponer de extintores que utilicen polvo ABCE 


como agente extintor y situados en los accesos de los riesgos. 


En cuanto a mangueras se refiere, y también como norma general, hay que 


distribuirlas de tal forma que, desenrollando toda la longitud de la manguera y después 


de considerar pérdidas de longitud por posibles obstáculos, con el alcance previsto del 


chorro o pulverización se solapen las coberturas desde puntos de conexión contiguos. 
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Nunca deberán quedar zonas muertas sin posible cobertura, considerando posibles 


aislamientos del fuego u obstrucciones de accesos. 


Este concepto de distribución de puestos de incendio por mangueras y lanzas no 


basta para asegurar que estén cubiertas las necesidades en caso de incendio. Cuando un 


determinado riesgo está protegido solamente con puestos de incendios por mangueras, 


la cantidad de agua a emplear dependerá del tipo de combustible, clase de riesgo, y de 


la fase del fuego en la que se detecte éste. 


Por ello al distribuir o calcular el número de puestos de incendios necesarios, 


deberán considerarse, después de realizar una distribución geométrica por cobertura los 


siguientes pasos: 


 Clase de riesgo. 


 Tipo de detección automática. 


 Si hay o no vigilancia continúa. 


Al clasificar el riesgo, se podrá recurrir a cualquier normativa de instalación de 


rociadores automáticos (sprinklers), donde pueden conocerse los valores 


correspondientes de: 


 Densidad de aplicación de agua. 


 Área supuesta a mojar. 


 Tiempo de autonomía. 


Con estos valores se calculan los caudales y reserva de agua necesarios para hacer 


frente al fuego. 


Una vez conocido el caudal de agua necesario, habrá que disponer de un número de 


puestos de incendio tal que sea capaz de suministrarlo cubriendo a su vez todo el área 


prevista a mojar. 
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1.3.2.3.5 CRITERIOS DE DISEÑO: 


El caudal teórico necesario para la red de BIES (QTB) será el correspondiente a1 


funcionamiento simultáneo de las dos unidades más desfavorables: 


QTB = 2 x 100 = 200 lpm 


El caudal real necesario (QRB) se determinará mediante cálculo hidráulico del 


sistema y dado que debe ser mantenido durante un tiempo de 60 minutos, la reserva de 


agua útil mínima a almacenar para la red de BIES (VB) será de: 


VB = QRB x 60 min 


La presión necesaria (PB) será el resultado de sumar a la presión dinámica mínima 


en boquilla de 2 bares, las pérdidas de presión por rozamiento (PR) en la red de 


distribución las debidas a la diferencia de altura geométrica entre el grupo y la BIE más 


desfavorable (HG) y las pérdidas propias de la BIE (PM): 


PB = 2 + PR + HR + PM 


 


1.3.2.3.6 CRITERIOS DE INSTALACION: 


La instalación cumplirá como norma general los criterios indicados en el CTE y en 


el RIPCI : 


La totalidad de la superficie del sector de incendio en que estén instaladas estará 


cubierta por al menos una BIE. El radio de acción en espacios diáfanos será la longitud 


de la manguera incrementada en 5 m. 


La separación máxima entre cada BIE y su más cercana será de 50 m. La distancia 


desde cualquier punto del local protegido hasta la BIE más próxima no deberá exceder 


de 25 m (recorrido real). 


Irán situadas siempre que sea posible en los accesos a las plantas y a una distancia 


máxima de 5 m de las salidas de cada sector, sin que constituyan obstáculos para su 
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utilización. La boquilla y la válvula manual, si existe, se encontrarán a una altura 


comprendida entre 0,90 y 1,70 m del suelo. 


La tubería de distribución será de acero con soldadura DW 2440 negra para 


diámetros inferiores a 3". El acabado exterior se realizará mediante limpieza, 


imprimación antioxidante y una capa de pintura sintética de acabado RAL 3000 


compatible. 


El sistema de BIE se someterá antes de su puesta en funcionamiento a una prueba de 


estanqueidad y resistencia mecánica sometiendo a la red a una presión estática igual a 


la máxima de servicio y como mínimo a 10 kg/cm2 durante dos horas, no debiendo 


aparecer fugas en ningún punto de la instalación. 


 


1.3.3 SISTEMAS AVISADORES AUTOMÁTICOS DE 


INCENDIO: 


 


1.3.3.1 GENERALIDADES: 


En el desarrollo de un incendio pueden distinguirse, con intervalos de tiempo más o 


menos largos según el tipo de combustible, cuatro etapas: 


1ª- Estado latente; no se produce ningún humo visible, ni llama ni calor apreciable, 


el proceso de combustión está desprendiendo partículas invisibles al ojo humano que 


ascienden hacia el techo. Se está ionizando el ambiente. Esta etapa puede durar de 


minutos a horas. 


Se podría detectar con un detector iónico. 


2º- Humos visibles; se producen como consecuencia de la acumulación de 


partículas que se desprenden de la combustión y ascienden con gran rapidez haciéndose 


visibles al ojo humano en forma de humo. Esta etapa puede durar también horas o 


minutos sin que produzca llama ni calor apreciable. 
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Se podría detectar con un detector óptico o de humos.  


3º- Llamas; bajo condiciones favorables de existencia de oxígeno, se desarrollan 


con gran rapidez las llamas con el desprendimiento de rayos infrarrojos, ultravioletas y 


luz. Su desarrollo se produce en minutos o segundos. 


Se podría detectar con un detector de llama. 


4º- Calor; a las llamas les sigue la producción de un gran calor, con humo y gases 


tóxicos y es el momento en el que el fuego tomo verdaderamente cuerpo. Su desarrollo 


se produce en segundos ascendiendo el calor a las partes altas. 


Se podría detectar con un detector térmico. 


 


 
 


Figura 37. Gráfica de evolución de un incendio tipo 
 
 


Si el fuego se detecta en las dos primeras etapas puede ser controlado con medios 


portátiles, pero en las otras dos etapas lo más seguro es que resulten insuficientes, por 


razones expuestas en el capítulo de extintores y equipos portátiles, llegándose al 
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desastre si no se han dispuesto sistemas fijos de extinción que lo atacan en los 


comienzos y lanzan el agente extintor de forma adecuada. 


Incluso en la segunda fase, con gran cantidad de humos, ya resulta muy dificultosa y 


peligrosa la penetración de las personas al riesgo para proceder a su extinción con 


medios portátiles. 


Para la elección del sistema de detección adecuado, el factor que fundamentalmente 


la determina es el tipo de materiales combustibles incluidos en el riesgo a proteger. 


Cada material  se comporta de forma distinta durante su combustión, tanto en calor 


como en luz y en humo que desprende. 


 


1.3.3.2 DETECTORES DE INCENDIO: 


Para detectar el fuego en cualquiera de las cuatro etapas existen unos aparatos que 


acusan, según los tipos, estas manifestaciones externas del fuego, llamados detectores 


de incendios y que pueden ser de cuatro tipos, acordes para cada una de las cuatro 


etapas anteriormente expuestas. Por supuesto que, dentro del orden a continuación 


expuesto, cada tipo de detector abarca también la detección de la magnitud de medida 


de los siguientes. 


 


 
 


Figura 38. Detector de incendio 
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DETECTORES IONICOS: 


Estos detectores están basados en dos cámaras, una cerrada que emite radiaciones 


alfa de una fuente radiactiva (normalmente Americio) y otra abierta al ambiente de 


riesgo. Ambas están equilibradas eléctricamente. Cuando a la abierta llegan moléculas 


ionizadas se produce el desequilibrio eléctrico (tensión) entre las dos cámaras, 


aprovechándose por medios electrónicos para enviar una señal eléctrica que activa un 


relé y produce la alarma. 


 


  
 


Figura 39. Funcionamiento de un detector iónico 
 
 


DETECTORES DE HUMOS: 


Estos detectores están normalmente basados en células fotoeléctricas que al 


oscurecerse por el humo o iluminarse por reflexión de la luz en las partículas de humo, 


se activan originándose una señal eléctrica. 
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Figura 40. Funcionamiento de un detector de humos 
 
 
 


DETECTORES DE LLAMAS: 


En este tipo de detectores no se aprovecha la emisión de luz de las llamas para 


activar a una célula fotoeléctrica por el peligro de que fuera activada por otras fuentes 


de luz. Se basan pues en captar los campos característicos de la llama en emisión de 


rayos infrarrojos o rayos ultravioletas, utilizando células especiales que seleccionan 


dichos campos. El campo es parecido al del ojo humano pero con más sensibilidad en el 


eje. 
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Figura 41. Funcionamiento de un detector de llamas 
 
 


DETECTORES TERMICO: 


Estos detectores están basados en elementos que al ser afectados por el calor pueden 


fundir o dilatar. 


Dentro de estos detectores diferenciamos entre cinco tipos: 


 Detector Térmico Fijo, el cual detecta temperaturas determinadas, ó0º C, 100º 
C, o más. A la hora de activarse se puede hacer la siguiente clasificación. 


 Modelo Mecánico: Se funde una aleación eutéctica, o revienta una ampolla con 
líquido especial, que dejan separar dos placas soldadas o unidas. Se les llama 
eslabones por que se intercalan en una línea de cable de acero que está en tensión 
por una pesa. Al separarse el eslabón por el calor del fuego, ésta cae y acciona un 
interruptor eléctrico. 
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Figura 42. Funcionamiento de un detector de mecánico 
 
 


 Modelo Neumático o Hidráulico: Conectados a una línea con aire o agua a 
presión. Al fundir por el calor se abre un orificio por el cual escapa el agua o aire 
originándose una depresión en la línea que se aprovecha para activar una válvula 
de diafragma. 


 Modelo Eléctrico: Por bimetal que al dilatarse cierra un contacto eléctrico, por 
fusión de una aleación que al pasar a líquido cierre un circuito eléctrico o libera 
un contacto en tensión. 
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Figura 43. Funcionamiento de un detector de eléctrico 
 
 


 Detector Termovelocimétrico, basado en dos elementos dilatadores que están 
contenidos en cápsulas de distinto poder de conducción del calor. Cuando la 
velocidad de aumento de la temperatura es lenta, no llegan a alcanzarse para 
cerrar un circuito eléctrico hasta que uno de ellos frena por un tope (temperatura 
fija máxima). Si la velocidad de aumento de la temperatura es de 
aproximadamente 10º C/minuto o mayor, el elemento que recibe antes la 
temperatura alcanza al otro, cerrando un circuito eléctrico. 
 


1.3.3.3 DISPOSICION DE DETECTORES Y SU 


AGRUPAMIENTO EN ZONAS O LINEAS: 


Cuando se trate de equipar a un edificio o riesgo de un sistema de avisadores 


automáticos de incendio se necesitarán una serie de datos, todos ellos importantes pues 


influirán en la eficacia del sistema, y que a continuación se detallan: 


 


1.3.3.3.1 CONDICIONES CONSTRUCTIVAS: 


 Planos de planta, con compartimentaciones y ocupación o uso de cada una de 
ellas. Secciones del edificio, principalmente con detalles de techos y cubiertas, 
señalando aislamientos térmicos (colchones térmicos) y vigas (zonas de 
estancamiento). 


 Valor del contenido (decide generalmente el tipo de detección). 


 Disposiciones de seguridad existentes o previstas (cortafuegos, vías de escape, 
evacuación de humos, cierre automático de puertas, alumbrado de emergencia, 
etc.). 


 Perturbaciones de la construcción (ventilación, calefacción, climatización). 
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1.3.3.3.2 CONDICIONES DEL MEDIO AMBIENTE: 


 Vapores o humos a no detectar. 


 Calor de calefacción. 


 Polvo. 


 Vibraciones. 


 Humedad del aire. 


 Temperaturas (máxima y mínima). 


 Velocidad del viento. 


 Influencias electromagnéticas (inducción, electricidad estática, energía de 
radiación). 


Inevitables en el normal funcionamiento de la industria, hay que conocerlas para 


adecuar el tipo de detección, poner medios que las eviten o reforzar el mantenimiento 


de los sistemas de alarma. 


 


1.3.2.4.3 OBJETOS ESPECIALES: 


Hay que distinguir entre una vigilancia general de un edificio de otra particular que 


pueda requerir un objeto o equipo determinado que, bien por su valor o por su propio 


riesgo de propagar un incendio rápidamente, hay que vigilarlo separadamente. 
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Figura 44. Tabla guía de selección de detectores 
 


 


1.3.3.5 SUPERFICIES DE CONTROL: 


Un detector de incendios no es un elemento que lance algo con cierta cobertura, 


sino, un elemento al cual tiene que llegar una determinada magnitud, calor, humo o 


llama. 


A continuación se dan unos valores máximos generales que nunca deben rebasarse 


para superficies de vigilancia o control: 
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Figura 45. Tabla de superficie máxima de vigilancia y distancia máxima entre detectores 


 


 Detector térmico: 30 m2/detector. 


 Detector iónico: 100 m2/detector. 


 Detector de llama: 500 m2/detector. 


Nunca deberán ser objeto de discusión estos valores, hacia arriba, por razones 


económicas, ya que podría resultar nulo el sistema instalado. 


Para dar más sensibilidad al sistema de detección se reducirán las superficies de 


vigilancia y nunca a base de aumentar la sensibilidad de los detectores. 


Con estos criterios de superficie de control se distribuyen en planta los detectores 


formando cuadrados y separándolos de paramentos verticales a la mitad del valor del 


lado de ese cuadrado, como máximo y no menos de 0,5 metros. 


Una vez decidido el tipo o tipos de detectores a disponer en un riesgo determinado, y 


distribuidos según la superficie de control recomendada por el fabricante, se agrupan en 


zonas o líneas siguiendo el criterio de facilidad de localización del área afectada por el 


fuego (por plantas, por secciones, por edificios, por riesgos diversos, etc.). Cada línea 


se forma por un conjunto de detectores unidos en paralelo por dos o más cables 


eléctricos (para los térmicos son dos cables, pues actúa como un contacto, y para el 


resto varía de dos a cuatro según el fabricante por su funcionamiento electrónico), 


pudiéndose intercalar pulsadores de alarma que se conectarán finalmente a un panel de 


control y alarma. 
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Figura 46. Ejemplo de esquema de componentes de un sistema de detección de incendios 
 
 
    


 
 


Figura 47. Esquema de detección en un edificio 
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Figura 48. Sistema de detección de incendios. Esquema de componentes 


 
 


 


1.3.2.4.6 EL PANEL DE CONTROL Y ALARMA: 


Variando en forma y diseño, básicamente consta de un módulo común, que 


distribuye y controla la energía y otras funciones generales o comunes del panel (falta 


de corriente, actuación baterías, prueba de lámparas, etc.).  


 
  







 
 
 
 
 


Proyecto Final de Carrera      73 


Estudio técnico de instalaciones de Protección Contra Incedios  Pablo Leiva Aguilera 
en Edificio de Oficinas 


Anexo 1 
Fundamentos teóricos del Sistema Contra Incendios 


 


 
 


Figura 49. Panel de control y alarma 
 


El panel dispone de una serie, variable en cantidad según los casos, de módulos de 


zona a los que van conectados cada zona o línea de detectores correspondientes. Cada 


uno de estos módulos dispone de: 


 Piloto de alarma de fuego, normalmente de color rojo y apagado. En caso de 
incendio en la zona se enciende. 


 Piloto de alarma de avería, normalmente de color amarillo o ámbar y apagado, 
que se enciende en caso de avería en esa zona. 


 Piloto de energía, normalmente de color verde y encendido, que se apaga en 
cuanto le falta alimentación en esa zona. 


 Pulsador de prueba de lámparas de piloto. 


 Pulsador de silencio de alarma. 


 Pulsador de prueba. 


El panel de control y alarma se alimenta normalmente de corriente continua a 12 ó 


24 voltios, la cual es preparada por un panel de alimentación, también llamado 


suministro de energía, que recibe corriente eléctrica normal alterna a 220 voltios y la 


transforma y rectifica. A su vez mantiene en carga unas baterías de socorro que están 


continuamente en flotación para alimentar el sistema en caso de falta de energía 


eléctrica de la red general. Estas baterías deben calcularse para que mantengan el 
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sistema de detección funcionando, aun en el caso más desfavorable de alarma, durante 


un mínimo de 24 horas. 


El panel de control y alarma está diseñado para que cada zona esté supervisada de 


cualquier corte de cable o desconexión, con un relé sensible a una pequeña corriente 


que circula por una línea, merced a una resistencia final de línea, que se desactiva al 


interrumpirse ésta sonando así la alarma de avería. 


En cuanto a la alarma, aparte de las alarmas ópticas en el panel, ya descritas, siempre 


se dispone de una alarma acústica de fuego y otra de avería junto al panel, llamadas 


comunes. Pero además se pueden sacar otras de cada zona, remotas, situadas en el área 


vigilada por esa zona o grupo de detectores. Además puede disponerse de un panel 


repetidor, más sencillo que el principal, situado en un lugar apropiado para que pueda 


estar vigilado continuamente. 


 


1.3.3.6 PLAN DE ALARMA: 


La instalación de un sistema de detección automático de incendio carecería de valor 


si no se estableciera un plan de actuación (plan de alarma) cuando un detector avisa de 


la existencia de un incendio. 


Por supuesto este plan variará de acuerdo con las siguientes variables: 


 Tipo de detector empleado. La actuación será distinta si la detección es iónica o 
de temperatura. A este respecto hay que señalar que, en la mayoría de los casos, 
un sistema de detección térmica o de llama implicará la existencia de un sistema 
fijo de extinción o de unos medios portátiles de gran poder extintor manejados 
por personal muy entrenado. 


 Jornadas de trabajo (ocupación de las personas), nocturnas o festivas. 


 Ayuda exterior disponible (parque de bomberos más o menos distante). 


 Lugar de pública concurrencia (cines, teatros, grandes almacenes, etc.), 
considerando el factor de pánico. 
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 Nivel de ruido en la zona de alarma. 


 Grado de vigilancia, para el caso de noches y festivos. 


Otras variables que marcarán la pauta para proceder a cualquiera de las siguientes 


acciones: 


 Señal de alarma interior, para: 


• Atacar el fuego con medios portátiles. 


• Prevenir al personal de un inminente peligro de incendio. 


• Avisar de que se analice el peligro para decidir el disparo manual de una 
instalación fija de extinción. 


 Señal de alarma exterior para, a través de líneas telefónicas, pedir ayuda de 
extinción. 


 Actuación automática de medidas preventivas, tales como cerrar puertas 
resistentes al fuego, abrir trampillas evacuadoras de humo, desconectar energía 
eléctrica, etc. 


 Poner en funcionamiento un sistema fijo automático de extinción de incendios. 


Todas estas acciones pueden ser programadas automáticamente por una central 


programadora, saltando de un paso a otro cada cierto tiempo en el caso de que a la 


central no se le hay dado el  “enterado”, manualmente, pulsando un botón por ejemplo. 


Ni decir tiene que la central de alarma ha de situarse en un lugar donde haya 


ocupación permanente por personas que conozcan exactamente el plan de alarma. 


 


1.3.3.8 ACTUACION DE SISTEMAS FIJOS DE EXTINCION: 


Como ya se comentará en el siguiente punto de sistemas fijos de extinción, con 


excepción de los sistemas de rociadores automáticos (splinkers) todos los demás 


sistemas automáticos requieren una orden de actuación de un sistema de detección. 
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Para ello cada módulo de la zona de panel de control y alarma dispone de unos 


contactos libres para poder conectar la actuación de cualquiera de las siguientes 


necesidades: 


 Paro de motores. 


 Corte de corriente. 


 Cierre o apertura de puertas o trampillas. 


 Disparo o descarga de un sistema fijo de extinción. 


En este último la actuación suele realizarse a través de cuadros de relés auxiliares, ya 


que los contactos no suelen tener capacidad de ruptura suficiente. En estos cuadros 


auxiliares es conveniente poner controles para el equipo a actuar, tales como: 


 Conmutadores de manual, automático y paro. 


 Relés temporizadores para retrasar la actuación. 


 Pilotos indicadores de fuego, avería, descarga, disparo, válvula abierta, etc. 


 Señalizaciones que permiten controlar la situación del sistema fijo de extinción. 


Cuando se utilizan sistemas de detectores iónicos o de humos para disparar sistemas 


de extinción, es conveniente supeditar el disparo a la actuación de dos líneas de 


detección con detectores alternados, asegurándose así el disparo innecesario por 


cualquier falsa alarma de un solo detector. 
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Figura 50. Esquema de sistema fijo de extinción 
 


 


1.3.4 CONTENIDO BASICO DE CUALQUIER SISTEMA FIJO 


DE EXTINCION: 


 


1.3.4.1 GENERALIDADES: 


Por sistema fijo de protección contra incendios se entiende un conjunto de elementos 


convenientemente dispuestos o instalados de forma constante en una dependencia, 


edificio o equipo (riesgos) para protegerlos en caso de incendio. 


Las ventajas de los sistemas fijos pueden desprenderse fácilmente de los conceptos 


de grado de seguridad dados en el capítulo 4, pues sin lugar a dudas la forma más 


rápida y eficaz de hacer llegar el agente extintor sobre el fuego, en un determinado 


riesgo, se consigue por medio de una instalación fija. En el presente capítulo se 


pretende dar una serie de conceptos básicos, definiendo partes de los sistemas fijos, de 


forma general, que obligatoriamente han de existir en éstos, independientemente de la 


forma o tamaño. 
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1.3.4.2 ALMACENAMIENTO DE AGENTE EXTINTOR: 


Normalmente bajo presión “listo para actuar”. El recipiente puede estar siempre 


presurizado con el gas presurizador y el agente juntos, o bien puede tener el gas 


presurizador a parte, el cual se introduce en el momento necesario. 


Como idea más generalizada, quede sentado que el gas agente extintor necesita una 


energía para ser impulsado (gas presurizador, gravedad, bomba de agua, etc.) desde su 


almacenaje hasta el riesgo. 


Su capacidad ha de calcularse según el riesgo: 


El objeto o dependencia a proteger siempre será susceptible de medir y expresar en 


unidades de superficie o de volumen. Las normas de protección contra incendios de 


cualquier país, marcan para cada tipo de riesgo una densidad de aplicación de agente 


extintor, expresada en unidad de capacidad por cada unidad de dimensión y tiempo, y 


que dependerá principalmente del tipo de combustible que encierre el riesgo y de la 


cantidad del mismo. 


Para calcular el caudal bastará con multiplicar la dimensión del riesgo por la 


densidad, pero nos surgiría la cuestión de qué cantidad de agente extintor se ha de 


almacenar para conseguir una autonomía de extinción del sistema. Al igual que las 


normas fijan la densidad aludida, también determinan un tiempo mínimo de aplicación 


del agente extintor, con lo cual podemos calcular la cantidad de agente extintor 


necesario.   


Q = S x D 


 


D = densidad [ l/min/m2 ] 


Q = caudal [ l/min] 


S = superficie [ m2 ] 


 


C = Q x T 


 


C = cantidad agente extintor [ l ] 


T = tiempo mínimo aplicación  


agente [min] 


Q = caudal [ l/min] 
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1.3.4.3 DISPOSITIVOS DE DISPARO: 


Es el dispositivo que libera el agente extintor de su almacenaje. Este elemento es el 


que define a un elemento como manual, si hay que activarlo por medios humanos, o 


como automático, si se le puede activar eléctrica, neumática o mecánicamente por 


medios automáticos de detección. 


La operación manual se puede a veces mejorar si se realiza a distancia con unos 


dispositivos de descarga utilizados en los sistemas automáticos, pero sin detección, o 


sea, pulsando un botón (eléctrico), abriendo un paso neumático o soltando un trinquete 


que sujeta una pesa (mecánico), convirtiéndose así en manual remoto. 


 


1.3.4.4 LINEAS DE DISTRIBUCION DEL AGENTE 


EXTINTOR: 


Normalmente formadas por tuberías de acero de distinta calidad según los casos. Su 


dimensionado siempre ha de calcularse hidráulicamente para que el agente extintor 


fluya convenientemente desde el almacenamiento hasta el riesgo en condiciones 


aceptables de presión y caudal. 


 


 


1.3.4.5 BOQUILLAS DE DESCARGA: 


Son los elementos que en forma de chorro, ducha o pulverización, dirigen la 


descarga del agente extintor sobre el riesgo. 


Están conectadas directamente a la red de tuberías y distribuidas de tal forma que se 


consiga una total cobertura del riesgo. 
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Normalmente, para la mayoría de los sistemas fijos, estas boquillas son abiertas y la 


descarga, al activarse el dispositivo de disparo, se efectúa por todas simultáneamente. 


Se utilizan con riesgos que requieren una total cobertura o inundación total de agente 


extintor, y al automatizar el sistema es necesaria una detección automática a parte. 


Las boquillas de descarga de agente extintor serán de distinta forma según las clases 


de éste y la forma en la que ha de lanzarse, chorro de largo o corto alcance, abanico, 


cortina, niebla, etc., y son susceptibles de variar el orificio de salida para calibrar y 


equilibrar su caudal de descarga en función de la presión disponible y del factor K, que 


depende del diámetro del orificio y del acabado del mismo. 


Como boquilla de descarga excepcional o automática está el splinker o rociador 


automático, que es del tipo cerrado y se abre dando salida al agente extintor cuando es 


alcanzado por una temperatura predeterminada. 


En definitiva es un elemento detector-extintor. Es lógico suponer que en este caso de 


boquillas automáticas el agente extintor llena las tuberías de distribución bajo presión y 


la misma boquilla define al sistema como automático. 
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Figura 51. Tipos de boquillas de descarga (rociadores) 
 
 
 


1.3.4.6 EQUIPOS DE CONTROL Y ALARMA: 


En cualquiera de los sistemas fijos existen: 


 Una detección automática. 


 Un disparo manual. 


 Un aumento o descenso de la presión. 


 Un flujo en la red de tuberías. 


Cualquiera de estos hechos puede ser aprovechado para dar una alarma, acústica o 


visual, o para conseguir cualquier automatismo por medios eléctricos. Para ello se 


emplean preostatos, detectores de flujo, turbinas, pistones neumáticos, etc. 


 


1.3.4.7 CASOS A APLICAR UN SISTEMA FIJO DE 


PROTECCION CONTRA INCENDIOS: 


Existen situaciones para las que no es segura, recomendable o posible la 


intervención humana con medios manuales de extinción. Estas situaciones pueden ser: 


 Riesgos en los que habitualmente no hay personas. 
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 Riesgos de gran tamaño, ante los cuales resulta insuficiente la capacidad humana. 


 Riesgos de acceso peligroso para personas. 


 Riesgos inaccesibles. 


 Riesgos de reacción rápida que no pueden admitir error ni retraso humano. 


 Riesgos de gran valor. 


 


1.3.4.8 CLASIFICACION Y APLICACIONES DE LOS 


SISTEMAS FIJOS DE EXTINCION: 


POR EL AGENTE EXTINTOR EMPLEADO: 


Podemos admitir que todos los agentes extintores conocidos pueden ser aplicados 


por medio de sistemas fijos. 


Hay, por consiguiente, tantos tipos de sistemas fijos como agentes extintores, ya que 


cada uno de éstos requiere elementos diferentes en aquellos. Considerando las 


peculiaridades características que el agua es una agente extintor abundante y 


económico, se puede sacar una conclusión lógica, para grandes sistemas fijos de P.C.I, 


normalmente se utilizará el agua como extintor. 


ATENDIENDO A LA TIPIFICACION DEL RIESGO: 


Existen riesgos tan típicos, comunes en distintos tipos de industria, estandarizados y 


tan dimensionables que se prestan a que haya sistemas precalculados para ellos. Con 


solo acoplar una variable, la dimensión del riesgo en volumen y superficie, se elige un 


sistema compacto en el cual estén dimensionados todos sus elementos, incluso las 


tuberías indicando dimensión y recorridos máximos. 


Todos los demás riesgos necesitarán un sistema particular para cada caso y requieren 


estudio detallado. 
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POR SU ACTUACION: 


Los sistemas se clasifican en: 


Manuales, con intervención humana para su operación inicial de disparo. A su vez la 


intervención puede ser local, cuando el hombre opera en el mismo punto del dispositivo 


de disparo, o remota, cuando se opera a distancia, lejos de dicho dispositivo por medios 


mecánicos, eléctricos o neumáticos. 


Automáticos, sin intervención humana alguna, actuando el dispositivo de disparo 


bajo una orden de detección de temperatura, gas de combustión, humo o llama, 


transmitida por medios eléctricos, neumáticos o mecánicos. 


ATENDIENDO A CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE 


EMPLAZAMIENTO DEL RIESGO: 


No hemos de olvidar que los riesgos existen en cualquiera de los medios básicos en 


los que el hombre se desenvuelve, tierra, mar y aire. Esta circunstancia ha de 


considerarse siempre en el sentido de autonomía o ayuda que puede recibirse de otros. 


 


1.3.5  INSTALACIONES COMUNES A VARIOS 


SISTEMAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS: 


A los sistemas fijos de protección contra incendios podíamos dividirlos en dos 


grandes grupos: 


 Los que se utilizan para proteger riesgos de gran tamaño. 


 Los que se utilizan para pequeños riesgos muy específicos. 


En los primeros dados que requieren gran cantidad de agente extintor, salvo casos 


muy especiales y obligados por el combustible implicado, se utiliza el agua por su 


eficacia, tanto en estado natural como con aditivos, abundancia, economía y facilidad 


en su almacenaje y manejo. 
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Un edificio público, planta industrial, planta de oficinas o comercio, podrá tener 


algún riesgo en una dependencia que resulte especial por su alto valor, configuración o 


tipo de combustible que rechace el agua como agente extintor. Este riesgo se tratará con 


el agente extintor adecuado y de una forma especial con un sistema también especial y 


relativamente pequeño. Pero con toda seguridad que el conjunto del edificio o planta 


necesitará agua para evitar la propagación de otro de menor importancia. 


En el caso de protección integral, podrá apreciarse en la hoja de clasificación de 


riesgos que necesitaremos agua para todos los riesgos excepto para unos muy 


concretos. Esto es lo más normal en cualquier caso que se nos presente. 


Por todo esto, en el presente capítulo vamos a estudiar dos partes que siempre han de 


entrar en juego cuando necesitemos la aplicación de agua como agente extintor. 


 Una fuente de abastecimiento de agua. 


 Una red principal o exterior que distribuye a todos los riesgos que necesitan 
agua. 
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Figura 52. Sistemas fijos de extinción. Componentes básicos 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 


Proyecto Final de Carrera      86 


Estudio técnico de instalaciones de Protección Contra Incedios  Pablo Leiva Aguilera 
en Edificio de Oficinas 


Anexo 1 
Fundamentos teóricos del Sistema Contra Incendios 


 


1.3.6  FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA: 


1.3.6.1 GENERALIDADES: 


Podemos definir como fuente de abastecimiento de agua al sistema que proporciona 


o suministra agua a todos los sistemas de protección contra incendios en las siguientes 


condiciones: 


 Automáticamente. 


 Constantemente. 


 Con seguridad de no verse afectada por heladas o sequías. 


 Sin materias sólidas que puedan obstruir las conducciones. 


 Controlada por el propietario o usuario de la protección. 


 Dotada con avisadores de falta de presión y falta de reserva. 


 Con capacidad suficiente para suministrar el caudal máximo calculado a la 
presión más desfavorable. 


 Que la falta de energía eléctrica no afecte a la continuidad de servicio. 


Para el cálculo del caudal Q y la presión P necesarios se procederá de la siguiente 


manera: 


Una vez calculadas las necesidades Q y P de cada sistema fijo, se elije el caudal 


mayor de todos o la suma de los caudales de los sistemas que se supone puedan 


funcionar simultáneamente, y la presión mayor en el caso más desfavorable o alejado 


del punto de situación de la fuente de abastecimiento. A esta presión hay que añadir las 


perdidas por fricción en las líneas de distribución que unen el riesgo con el punto de 


alimentación y sumar algebraicamente (+ ó -) las alturas geométricas o desniveles 


existentes entre dichos puntos. 


El resto de las condiciones que debe reunir una fuente de abastecimiento de agua, 


según se requiere en la definición dada, veremos como han de cumplirse en el apartado 
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siguiente al analizar los elementos o partes específicas que componen cada tipo de 


fuente. 


1.3.6.2 DESCRIPCION Y PECULIARIDADES DE LAS PARTES 


ESPECIFICAS: 


El resto de las condiciones que debe reunir una fuente de abastecimiento de agua, 


según se requiere en la definición dada, veremos como han de cumplirse en el apartado 


siguiente al analizar los elementos o partes específicas que componen cada tipo de 


fuente. 


Una vez conocida la autonomía de que se quiere disponer, o sea el tiempo que se 


requiere estar cubiertos de existencia de agua, fácilmente se puede ya elegir cualquiera 


de las fuentes de alimentación siguientes: 


Red pública: Si es en exclusiva para incendios no habrá que preocuparse, pues con 


seguridad Q y P serán suficientes. Si la red pública se utiliza para otras funciones 


(regadío, doméstico, industrial, etc.) habrá que asegurarse si Q y P son suficientes pues 


normalmente hay horas punta de consumo en las que descienden considerablemente, al 


aumentar la demanda general. Cuando alguna de estas dos necesidades Q y P no fueran 


suficientes, habrá que auxiliarse de cualquiera de los medios que siguen. 


Bomba de refuerzo (P insuficiente): Si disponemos de caudal suficiente, pero de 


presión habrá que conseguir ésta por medio de una bomba que succione directamente 


de la red pública y que arrancará en el momento que se necesite.  


En una red pública, la forma más práctica y segura para saber si Q es suficiente 


consiste en conocer el diámetro de la tubería a la que se va a conectar la bomba. 


Lógicamente el diámetro debe ser igual o mayor que el correspondiente a la aspiración 


de la bomba, marcado por el fabricante. Para asegurar un servicio permanente y en 


previsión de que pueda faltar energía eléctrica que accione el motor eléctrico de la 


bomba, se puede instalar otra accionada por motor de explosión en lugar de la 


accionada por motor eléctrico, o además de ésta, ambas conectadas en paralelo a las 
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redes de aspiración e impulsión. Para sistemas manuales el arranque de estas bombas 


será también manual. 


Supongamos que estas bombas tienen que alimentar a cualquier sistema automático 


de extinción, las bombas arrancarán usualmente por caída de presión utilizando 


presostatos que se conectan a la línea de impulsión. 


Las causas que pueden originar un descenso de la presión en la línea de impulsión o 


extinción no son solamente por necesidad de una descarga para extinción, sino también 


la perdida por fugas admisibles e inevitables o por pequeñas pruebas y ensayos a 


realizar periódicamente en los sistemas de extinción. Estas pérdidas hay que reponerlas 


y resultaría desproporcionado el realizarlo con las bombas principales que suelen dar 


caudales muy superiores a los necesarios para fines de reposición y pruebas. 


Esta reposición es recomendable realizarla por una bomba jockey o auxiliar que sea 


capaz de vencer la presión máxima deseada en la red y dar un caudal de 


aproximadamente 1% de la principal, suficiente además para abastecer la demanda 


normal de dos rociadores o una pequeña manguera de contra incendios. 


Por otro lado, de sobra es conocido que el agua es poco compresible. Esto quiere 


decir que una pequeña pérdida de agua puede hacer bajar la presión considerablemente, 


sobretodo en pequeños volúmenes. Para vencer esta dificultad, que implicaría unos 


arranques y paradas muy seguidos en la bomba jockey, es conveniente usar un equipo 


de presión, que dan al sistema una adecuada elasticidad. 
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Figura 53. Esquema bomba de refuerzo (P insuficiente) 
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 Figura 54. Bomba de refuerzo (P insuficiente) 
 


Depósito de reserva (Q insuficiente): Cuando una red pública es incapaz de 


abastecer a una cierta demanda es inútil conectar cualquier sistemas a ella y menos aún 


cualquier bomba que la va a pedir más agua de la que dispone. En estos casos lo que se 


hace es aprovechar todo momento para mantener lleno un depósito de reserva por 


medio de válvulas de flotador. 


Si los equipos de bombeo y presión se conectan a un depósito con agua suficiente 


para el tiempo de autonomía determinado previamente, en lugar de la red pública, 


habremos salvado la incapacidad de ésta. 


Estos depósitos de reserva pueden estar por encima o debajo de las bombas. Si están 


por debajo de las bombas, éstas deberán ser del tipo vertical o bien si son centrífugas 


horizontales habrá que dotarlas de equipos de cebado automático. 


Otra solución sería la de instalar bombas autoaspirantes o sumergidas, pero éstas no 


se fabrican con la suficiente capacidad que habitualmente se requiere en los sistemas de 


protección contra incendios, además de resultar muy caras. 


Si el depósito está por encima de las bombas, éstas pueden ser centrífugas 


horizontales ya que siempre trabajan en carga o cebadas. 
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Figura 55. Depósito de reserva (Q insuficiente) 
 


Depósitos elevados o de gravedad: Una de las fuentes de alimentación de agua más 


seguras es la de disponer un depósito sobre una estructura que lo eleve a la altura 


conveniente para que resulte una presión necesaria en un punto. 


Todas las ventajas que a simple vista se pueden desprender de este sistema de 


alimentación se ven limitadas al considerar lo costoso que resulta este equipo y las 


alturas que se necesitan. Hay que considerar que un rociador necesita como mínimo 10 


m.c.a. (1 Kg /cm²) y que siempre se encuentra en la parte más alta del recinto a 


proteger. Si a esto aumentamos las pérdidas de carga por fricción en las tuberías, es 


fácil comprender que los 30m sobre el nivel del terreno serán normalmente necesarios, 


como mínimo, para nave industrial de una sola planta. 


 


 
 


Figura 56. Depósito elevado o de gravedad 
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Depósito de presión: Si el deposito de presión de la figura 4 en lugar de tener una 


capacidad de por ejemplo 2000 L. suficiente para la función descrita de presurización 


exclusivamente, tuviera una capacidad de 30.000 L. u otra suficiente para abastecer una 


determinada demandada durante un tiempo mínimo de 15 min., este equipo de presión 


se convierte en una “fuente auxiliar de alimentación” que incluso en algunos casos 


resulta principal. 


Solamente hay que considerar que el último litro de agua abandona el depósito con 


una presión (presión residual) calculada como necesaria en el punto de localización del 


depósito. 


De los distintos tipos de alimentación descritos, puede desprenderse con facilidad 


que el más usual es el de disponer un equipo de bombeo y presión, debido a la escasa 


posibilidad de que una red pública tenga capacidad y autonomía suficientes y a las 


dificultades técnicas y económicas que implica la construcción de un deposito elevado. 


Además, con alguna frecuencia puede utilizarse el agua de los ríos, lagos y del 


mismo mar, para lo cual se requiere siempre un sistema de bombeo. 


 


1.3.6.3 FUNCIONAMIENTO: 


Además, con alguna frecuencia puede utilizarse el agua de los ríos, lagos y del 


mismo mar, para lo cual se requiere siempre un sistema de bombeo. 


 


A) En situación normal el sistema se encontrará como sigue: 


 Agua a presión de mantenimiento (Pm) desde las válvulas de retención (Vr), 
cerradas por el empuje de dicha presión, hacia los sistemas de protección. 


 Válvulas manuales en la aspiración e impulsión de bombas, abiertas. 


 Válvula de salida al colector de pruebas (CP), cerrada. 
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 Nivel de agua del depósito de presión entre el  contacto superior y el inferior de 
interruptor de nivel (IM), que ordena el arranque y parada de la bomba “Jockey” 
(BJ). 


 Resto del depósito de presión con aire comprimido a la presión Pm. El compresor 
estará  parado si la Pm está por encima de la mínima, o aunque esto no ocurra, si  
la BJ está en marcha reponiendo el nivel (la presión). Su arranque y parada se 
controla por presostato (PS). 


 Manómetros (M) en impulsión de las bombas, a “cero”. 


 Manómetros conectados después de las válvulas de retención, marcarán las PM. 


 Líneas de después de las clavetas de las VR hasta el extremo de aspiración de las 
bombas (dentro del deposito de reserva) llenas de agua a la presión que 
suministra la elevación del deposito de cebado por gravedad. 


 Todas las bombas paradas. 


 


B) Presión de mantenimiento: 


Si en las líneas de los sistemas de protección C.I. hay alguna fuga, admisible e 


inevitable, o se abre alguna salida de prueba a la que puede abastecer la capacidad B.J., 


en el sistema se verifica: 


Baja el nivel de agua en el depósito de presión hasta el contacto inferior del IN. Esto 


quiere decir que la presión Pm ha bajado hasta el mínimo establecido (Pmm). 


Enviándose la orden de arranque a la B.J. 


Asumiendo que la B.J. es capaz de abastecer el caudal, demandado, no bajara más el 


nivel ni, por lo tanto, la Pmm. Sino que subirá en el contacto superior de IN que ordena 


la parada de la B.J. Se ha llegado a la presión máxima de mantenimiento (PmM). 


Si al parar la B.J. no se hubiera alcanzado la PmM, originado por disolución del aire 


en el agua, o por fuga de este, el PS del compresor le ordenará su arranque para reponer 


el aire perdido hasta llegar a la PmM en que se ordena la parada del compresor. 
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C) Situación de emergencia: 


Cuando surge una demanda de agua superior a la capacidad de la BJ, hecho que 


normalmente se origina por la apertura de los sistemas de protección, por fuego o por 


pruebas, la Pm. sigue bajando hasta un límite (normalmente 0,5 bar. por debajo de la 


Pmm) al cual está regulado el presostato (PS) que ordena el arranque de las bombas 


principales. 


Arrancará la bomba eléctrica (BE) si existe energía eléctrica (caso normal) y la 


bomba diesel (BD) de emergencia en los casos de falta de corriente, disparo de las 


protecciones del motor eléctrico de la BE o fallo en el arranque de este. 


Rápidamente subirá la presión en las líneas por encima incluso de la PmM, 


cerrándose la VR de salida del depósito de presión, con lo cual el equipo de presión se 


independiza reponiéndose a sus valores normales. 


Así, cuando pare la bomba principal lo normal será que las líneas tengan una presión 


estática por encima de la PmM, lo cual redunda en que la reposición por fugas se 


alimente de esta sobrepresión con el consiguiente retraso del primer arranque de la BJ. 


La parada de las bombas principales se aconseja en todas las normas que se realice 


manualmente, es decir de una forma voluntaria con la orden de una persona responsable 


que juzgue si la extinción del incendio se ha conseguido totalmente. Si se realiza de 


forma automática, cuando se alcance una presión superior a la normal requerida, se 


correrá el riesgo que supone el someter a arranques sucesivos a las BE o BD, 


indiscutiblemente momento más peligroso y más sometido a posibles fallos. 


Lo que si se permite es una parada automática con un retraso con respecto a la orden 


del presostato, de un tiempo prudencial (minutos) por si hubiera una reignición del 


incendio. 
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1.3.6.4 CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LOS 


COMPONENTES: 


 
  


 
 


Figura 57. Cuarto de instalación de PCI 
 


A) RECINTO: Será capaz de alojar todos los equipos, con espacio suficientes 


para manipulación y mantenimiento. 


 Deberá estar aislado de tal forma que la temperatura en su interior nunca baje de 
los 4 ºC. 


 Ventilado convenientemente, sobretodo por necesidades del grupo diesel. 


 Dispondrá de drenajes o medios de achique para casos de inundación por fuga 
accidental. 


 


B) TANQUE DE RESERVA DE AGUA (ALJIBE): Ya provenga el agua de 


una red pública, mar, río o lago, para la aspiración de las bombas se requiere la 


construcción de un depósito, aljibe o foso de aspiración. A él nos vamos a referir. 







 
 
 
 
 


Proyecto Final de Carrera      96 


Estudio técnico de instalaciones de Protección Contra Incedios  Pablo Leiva Aguilera 
en Edificio de Oficinas 


Anexo 1 
Fundamentos teóricos del Sistema Contra Incendios 


 


 Se recomienda, y en algunos casos se obliga, que el depósito esté 
compartimentado en dos, con posibilidad de aspirar agua de uno u otro, 
indistintamente, para evitar periodos “muertos” sin agua por motivos de avería, 
mantenimiento o limpieza. 


 Ambos compartimentos serán iguales y con una capacidad individual suficiente 
para abastecer la demanda calculada durante el tiempo requerido por las normas. 


 Proteger de posibles heladas en partes delicadas. 


 Disponer de indicadores de nivel o al menos una alarma de “nivel mínimo” de 
agua. 


 Rebosadero y paso de hombre. 


 Se dispondrá al menos dos válvulas de flotador, cada una con válvula de corte 
manual independiente. 


 Al calcular su capacidad puede considerarse el caudal de reposición de agua 
durante el tiempo de autonomía previsto. 


 


C) BOMBA PRINCIPAL: 


Las bombas incorporadas al motor eléctrico y al diesel deberán ser idénticas a no ser 


que este requiera otro modelo, aunque de características iguales por razones de ajustes 


de velocidad. 


Serán centrífugas, verticales u horizontales, y en este último caso “cámara partida” 


para facilitar su reparación y mantenimiento. 


Se dispondrá de un elemento para purga de aire en la parte más alta de la carcasa del 


rodete, a ser posible automático. 


Curva característica: Cualquier tipo, modelo o marca de bomba centrifuga está 


diseñada y calculada para ajustarse en cualquier circunstancia de variación de demanda, 


a una curva que obliga a variar la presión en razón inversa al caudal. 
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Este concepto es el más interesante bajo el punto de vista de protección C.I. al 


seleccionar una bomba. Todos los demás conceptos sobre las bombas no reflejados aquí 


corresponden a la parcela de los fabricantes de las mismas, a los cuales a que exigir 


siempre la curva característica real de la bomba suministrada. 


La curva debe cumplir estos dos puntos con la condición de que a Qo corresponda 


una presión no superior a la 1,2 Pd, y que al 1,5 Qd corresponda una presión no inferior 


a la 0,65 Pd. 


 


D) COMPRESOR: 


Debe ser capaz de dar una presión de al menos la máxima esperada de 


mantenimiento (PmM), pero se recomienda dar un margen de aproximadamente el 


25%. 


Con respecto a su caudal, será capaz de llenar el volumen de aire de líneas y 


depósito de presión en aproximadamente una hora. 


El calderín de reserva no es absolutamente necesario, pero si conveniente. 


A la salida se dispondrá una válvula de retención y otra de corte. 


 


E) MOTORES: 


Los motores eléctricos tendrán una protección adecuada, según el ambiente del local 


(humedad, polvo, etc.). 


El arranque de los mismos será en estrella-triángulo a partir de potencias de 8 a 10 


C.V. 


Los motores diesel normalmente se conectan a la bomba por un embrague centrífugo 


y un reductor-multiplicador de velocidad, para facilitar el arranque en vacío y conseguir 
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la velocidad de giro de la bomba, respectivamente, aunque siempre que sea posible 


deberán evitarse estos mecanismos intermedios. 


Como elementos fundamentales para su control automático, el grupo diesel debe 


disponer de: 


 Solenoide para estrangular el paso de combustible en la operación de parada. 


 Interruptor tacométrico para enviar ordenes de “en marcha” o “fallo de 
arranque”. 


 Indicadores de presión de aceite, temperatura del mismo y temperatura del agua 
de refrigeración. 


 Preostato de aceite, termostato de aceite y termostato de agua, para dar la alarma 
de anomalía o enviar orden de paro del motor. 


 Baterías de arranque, con capacidad para realizar al menos tres intentos de 
arranque, cargadas automáticamente y continuamente por un cargador conectado 
a la red de 220 V/C.A. 


 Tacómetro indicador de la velocidad. 


 Cuenta-horas. 


 


F) DEPOSITO DE PRESION: 


Construido de chapa de acero con fondo y virola soldados, debe ser homologado por 


la delegación de industria según el reglamento de recipientes a presión en vigor. 


Interiormente debe tratarse con pinturas anticorrosivos de alta calidad, reforzado a 


ser posible en la zona de variación del nivel de agua. 


Deben disponerse las siguientes conexiones para acoplar instrumentación y salidas y 


entradas de aire y agua: 


 Boca de registro para paso de hombre. 
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 Conexión de válvula de seguridad. 


 Conexión para interruptor de nivel. 


 Conexión para indicador de nivel. 


 Conexión para manómetro y presostato. 


 Conexión para tubería de entrada de aire. 


 Conexión para entrada de agua. 


 Conexión para salida de agua. 


 Conexión para válvula de drenaje. 


 


G) TUBERIA, ACCESORIOS Y VALVULERIA: 


La tubería es de acero estirado sin soldadura, clase negra. Normalmente las uniones 


son roscadas hasta 2” (50 mm.) y para mayores diámetros soldados, con montaje de 


válvulas por bridas. Su acabado se consigue con dos manos de imprimación antióxido y 


una o dos capas de pintura. 


Los accesorios de unión, según ya se ha apuntado, serán para roscar, clase negra 


(excepto para aire comprimido que será galvanizado), hasta 2”, y para soldar en 


diámetros superiores. Para evitar la transmisión a la red de tuberías de posibles 


vibraciones de las bombas, la conexión de las líneas de aspiración e impulsión a éstas 


se realiza por medio de juntas flexibles, sobre todo en el grupo de motor diesel. 


En las válvulas hay que distinguir cuatro tipos, para cuatro funciones diferentes: 


 Válvulas principales de corte, para el control de agua en aspiración e impulsión 
de bombas, que deben ser de tal forma que dispongan de un indicador que 
muestre ante un simple vistazo el grado de apertura o cierre. Suelen ser de las 
llamadas “compuerta de husillo ascendente (indicador) volante estacionario”, 
construidas en hierro o acero fundido en el cuerpo y guarniciones de bronce o 
acero inoxidable, o de las llamadas de “mariposa”, más rápidas de accionar que 
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las anteriores, pero más débiles en conjunto, sirviendo como indicador de 
apertura la propia palanca de mando (“abierta” con palanca paralela a la línea de 
tubería y “cerrada” a 90º). Estas últimas utilizan mando con reductor para 
dimensiones a partir de 200 mm. 


 Válvulas pequeñas (menores de 2”) para control de instrumentos, construidas en 
bronce, de compuerta o de asiento. 


 Válvulas de retención, que pueden ser de “clapeta” oscilante o de clapeta 
concéntrica, incluso con amortiguación del golpe. Son de hierro o acero fundido 
con guarnición de bronce, para dimensiones a partir de 2”, y para menores de 
bronce totalmente. 


 Válvulas de seguridad, con escape conducido a un drenaje o al depósito de 
reserva, con cierre de asiento por muelle regulable para fijar la presión de 
apertura y cierre. Su selección debe ser muy exigente pues las normales en el 
mercado nacional son muy difíciles de regular. 


 


H) INSTRUMENTACION: 


La instrumentación en un equipo de bombeo, la forman el interruptor de nivel, los 


presostatos y manómetros. 


El interruptor de nivel debe ser susceptible de regulación en máximo y en mínimo. 


Los presostatos han de ser del tipo diferencial de gran precisión, con escala 


indicadora de las presiones reguladas claramente y subdividida expresando las unidades 


empleadas. 


Los manómetros situados en la impulsión de las bombas o conectados a líneas 


expuestas a vibraciones, deben ser del tipo en “baño de glicerina”, para facilitar la 


lectura sin vibración de la aguja índice, y deben tener una escala diámetro 100 mm. 


como mínimo y una graduación para poder indicar el doble de la presión de diseño. 
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I) CUADRO ELECTRICO DE CONTROL: 


Los equipos de bombeo y presión descritos están controlados por un panel que 


puede ser del tipo de pared (armario) o tipo pupitre (consola). En el se centralizan los 


siguientes elementos: 


Para motores eléctricos: 


 Protecciones. 


 Arrancadores. 


 Pilotos de “fallo” y “marcha”. 


 Conmutador de tres posiciones de “paro”, “manual” y “automático”. 


 Pulsador de “parada”. 


 Pulsador de “arranque”. 


 Cuenta-horas (BE) y cuenta-impulsos (BJ). 


Para motor diesel: 


 Cargador de baterías. 


 Amperímetro de cargas de baterías. 


 Conmutador de tres posiciones de “paro”, “manual” y “automático”. 


 Pulsador de “parada”. 


 Pulsador de “arranque”. 


 Pulsador de “prueba”. 


 Pilotos de “fallo” y “marcha”. 


 Pilotos de “baja presión de aceite”, “alta temperatura de aceite” y “alta 
temperatura de agua”. 


 Indicadores eléctricos de presión y temperatura del aceite y agua. 
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 Cuenta-horas. 


 Tacómetro. 


 Programador de arranques. 


Comunes: 


 Alarma acústica general de anomalías y emergencias (dos con distinto tono para 
BE y BD). 


 Pulsador para “prueba de lámparas” 


 Piloto “alto nivel” en aljibe. 


 Piloto “bajo nivel” en aljibe (suena alarma también). 


 Conmutador para comprobar tensión en las tres fases, con voltímetro indicador. 


 Interruptor general. 


 Piloto indicador si las bombas principales funcionan con arranque manual. 


 


1.3.7  REDES EXTERIORES: 


1.3.7.1  GENERALIDADES: 


En cualquier planta a proteger, donde tenga diversos riesgos con necesidad de agua, 


es obvio que para calcular las necesidades del sistema de bombeo previamente se 


habrán calculado y diseñado todos y cada uno de los sistemas de protección de cada 


riesgo, consiguiendo las condiciones más idóneas de caudal y presión situando las 


acometidas o conexiones a cada riesgo en el punto hidráulicamente más favorable. 


Así pues, se marcarán estos puntos de acometida en el plano general de planta y a 


continuación se procederá al trazado de la red principal (red exterior), basándose en los 


conceptos siguientes: 
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 Siempre que las circunstancias lo permitan, situar el recinto que contendrá los 
equipos de bombeo (en adelante lo denominaremos “sala de bombas”) lo más 
equidistante posible a todos los riesgos. Esto resulta, normalmente, una utopía en 
plantas ya construidas o proyectadas, donde no se ha considerado los servicios de 
protección C.I. Pero si puede ser una realidad si se considera en el proyecto de la 
planta dentro de todo el conjunto. 


 Dentro de un área de situación de la sala de bombas, posicionar esta o disponer 
los equipos de tal forma que el colector de impulsión sea lo más recto posible 
hasta su conexión a la red exterior. 


 Trazar las líneas principales totalmente rectas, es decir sin describir curvas ni 
desviaciones para buscar los puntos de acometida a los riesgos. estos deberán ser 
los que busquen en línea perpendicular, a la línea principal con la dimensión de 
tubería adecuada. 


 Nunca deberá discurrir una línea principal por el centro de una calle y menos aun 
atravesar edificios o equipos de proceso y servicio. Normalmente irán 
discurriendo por aceras y zonas verdes. 


 El usuario normalmente decidirá si la red exterior será enterrada o aérea, y a este 
respecto hay que considerar si la zona está o no expuesta a heladas. En caso 
afirmativo, si no fuera enterrada, hay que prever un aislamiento térmico incluso 
considerar “puntos de expansión”, montando dilatadores para épocas calurosas. 


 Por otro lado, en líneas aéreas el calor afecta al agua y al aire contenido en las 
líneas, aumentando considerablemente la presión del sistema hasta tal punto que 
a veces hay que disponer válvulas de seguridad estratégicamente situadas. 


 El trazado de las líneas a de realizarse en “circuito cerrado” (bucle), para 
conseguir un buen equilibrio hidráulico y, a la vez, permitir el aislamiento de 
tramos averiados sin interrumpir el servicio en el resto del circuito y en el mayor 
número posible de riesgos. esto se consigue con una distribución adecuada de 
válvulas direccionales. 


 Marcar áreas exteriores que no dispongan de sistemas fijos, pero que requieran 
una protección con medios manuales, para situar en ella convenientemente los 
hidrantes. 
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Anexo 2 


PLIEGO DE CONDICIONES 


1 Objeto de este documento. 


1.1. El Pliego de Prescripciones Técnicas reúne las normas a seguir para la 


realización de las obras de que es objeto el presente proyecto. 


1.2. El presente Pliego, conjuntamente con los otros documentos requeridos en el 


artículo 124 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 


Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio -en adelante 


RDL 2/2000- forma el proyecto que servirá de base para la contratación de las obras. 


1.3. Las presentes prescripciones técnicas serán de obligada observación por el 


contratista a quién se adjudique la obra, el cual deberá hacer constar que las conoce y 


que se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas en la propuesta 


que formule y que sirva de base para la adjudicación. 


 


2 Descripción de las obras 


2.1. Las obras objeto del contrato son las que quedan especificadas en los restantes 


documentos del Proyecto, tales como la Memoria Descriptiva, el estado de Mediciones 


y Presupuesto General y los distintos planos que lo componen básicamente. 


 


3 Características que deben tener los materiales y 
productos a emplear 


3.1. General. 
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Todos los materiales y productos a emplear en la presente obra serán de calidad 


adecuada y reunirán las condiciones generales de índole técnica prevista en el Pliego de 


Condiciones de la Edificación 1973, pliegos de recepción de yesos, ladrillos y cementos 


RY-85, RL-88 y RC-03 y demás disposiciones vigentes referentes a materiales y 


prototipos de construcción, en todo aquello que no contradiga el RDL 2/2000. 


 


3.2. Origen y Garantía de los materiales y productos. 


Todos los materiales y productos a emplear en la presente obra deberán tener 


registrado, conocido e identificable los datos del origen y el suministrador, sea este 


persona física o jurídica. Igualmente deberán tener las garantías de calidad, sellos y 


marcas suficientes para justificar su idoneidad respecto de lo especificado en proyecto. 


En caso contrario, se someterán a los controles previos de ensayo, experimentación, 


etc..., necesarios para demostrar su adecuación suficiente a las especificaciones y 


prescripciones técnicas conforme a las disposiciones vigentes referentes a materiales o 


prototipos de construcción que le son de aplicación, así como todos aquellos que se 


crean necesarios para acreditar su calidad y funcionamiento, por cuenta de la contrata. 


Cualquier otro que no haya sido especificado y que sea necesario realizar deberá ser 


aprobado por la Dirección de las Obras, bien entendido que será rechazado el que no 


reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. Todas las 


características serán registradas en un libro memoria de la obra que mantendrá el 


constructor como registro de materiales y productos, del cual se entregará finalmente a 


la Dirección Facultativa un ejemplar, con independencia de las consultas que durante la 


misma esta quiera realizar. 


 


3.3. Materiales no consignados en proyecto. 


Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios 


contradictorios, reunirán, además de las condiciones señaladas en 6.7., las condiciones 
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de bondad necesarias a juicio de la Dirección Facultativa, no teniendo el contratista 


derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 


 


3.4. Comprobación de los materiales y productos. 


Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, los materiales y 


productos habrán de ser reconocidos y aprobados por la Dirección Facultativa, para lo 


cual, el contratista presentará oportunamente muestras de cada clase de material y 


producto a la aprobación de la Dirección Facultativa, las cuales deben estar numeradas 


y corresponder con lo registrado en el libro memoria de la obra, conservándose para 


efectuar en su día la comparación o cotejo con los que se empleen en la ejecución de la 


obra. Si se hubiese efectuado su manipulación o colocación sin obtener dicha 


conformidad, deberán ser retirados todos aquéllos que la citada Dirección rechazara 


entro de un plazo de treinta días. 


 


3.5. Límite de los reconocimientos de calidad. 


Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados por 


cuenta de la contrata las pruebas y análisis que permitan apreciar las condiciones de los 


materiales y productos a emplear, hasta un máximo del 1% del presupuesto de 


ejecución material. 


 


4 Normas para la elaboración de las distintas unidades 
de obra 


4.1. Equipo y maquinaria. 
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El contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios 


auxiliares que sea preciso para la buena ejecución en los plazos parciales y total 


convenidos en el contrato. 


 


4.2. Replanteo. 


Como actividad previa a cualquiera otra de la obra, por la Dirección de la misma, se 


procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho 


previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado, que será firmada por 


ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar completo al Servicio 


correspondiente de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 


Comunidad de Madrid. 


Cuando de dicha comprobación se desprenda la viabilidad del proyecto a juicio del 


Director de las obras, sin reserva por el contratista, se darán comienzo a las mismas con 


fecha a contar, desde el día siguiente a la firma del acta de comprobación de replanteo, 


a efectos del cumplimiento del plazo de ejecución de las obras. 


 
4.3. Condiciones generales de ejecución. 


Todos los trabajos incluidos en el proyecto se ejecutarán esmeradamente, con 


arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones 


establecidas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección General de 


Arquitectura - 1973, en todo aquello que no contradiga al RDL 2/2000, y cumpliendo 


estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección Facultativa, no pudiendo, por 


tanto, servir al contratista la baja de adjudicación de pretexto para desviarse de la 


esmerada ejecución ni de la calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus 


materiales, productos y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 
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4.4. Normativa obligatoria. 


Se tendrán presentes las disposiciones e instrucciones de tipo particular referentes a 


determinadas actividades, que serán de obligado cumplimiento, tales como el ya citado 


Pliego de Condiciones de 


la Edificación, aprobado por Orden ministerial de 4-06-76, la Norma Básica de la 


Edificación NBE-AE-88 "Acciones en la Edificación" aprobada por Real Decreto 


1370/1988, de 11 de Noviembre, la Normas Básicas de la Edificación NBE-EA-95, 


referentes a aceros laminados, cálculo y ejecución de la estructura de acero laminado en 


la edificación, caso de emplearse estructura metálica, o la instrucción EHE para el 


proyecto y ejecución de las obras de hormigón armado o en masa y la EP-80 de 


hormigón pretensado con la derogación de su artículo 58 aprobada por Real Decreto 


824/1988. Del mismo modo las Normas Básicas NBE-CT-79, NBE-QB-90, NBE-FL-


90, NBE-CPI-96 y NBEEF- 


96 en todo tipo de edificios de nueva planta o de obras de reforma conforme 


establecen en cada caso los Reales Decretos 2429/1979, 1572/1990, 1723/1990, 


2177/1996 y 2608/1996, la Norma Básica de instalación de gas en edificios habitados, 


normas y reglamentos del Ministerio de Industria y Energía sobre las diferentes 


instalaciones en un edificio y demás legislación vigente de aplicación que sea 


complementaria o no de la ya citada y que se refiera a la construcción. 


 


4.5. Comprobación de la ejecución. 


Si a juicio de la Dirección Facultativa hubiese alguna parte de obra mal ejecutada, el 


contratista tendrá la obligación de demolerla y volverla a realizar cuantas veces fuera 


necesario, hasta que alcance el nivel de calidad definido y exigido por dicha Dirección, 


no otorgando estos aumentos de trabajo derecho a percibir indemnización de ningún 


genero, aunque las condiciones de mala ejecución de la obra se hubiesen notado 


después de la recepción, sin que ello pueda influir en los plazos parciales o total de 


ejecución de la obra. 
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4.6. Obligaciones exigibles al contratista durante la 
ejecución de la obra. 


4.6.1. Marcha de los trabajos. 


Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, previsto en el artículo 124.1. 


apartado e) del RDL 2/2000, y en el artículo 132 del vigente Reglamento general de la 


Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 


1098/2001, de 12 de octubre -en adelante RD 1098/2001- el contratista deberá tener 


siempre en la obra un número de obreros proporcionado a la extensión de los trabajos y 


clases de éstos que estén ejecutándose 


 


4.6.2. Personal. 


Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada 


oficio ordenará su trabajo armónicamente con los demás, procurando siempre facilitar 


la marcha de los mimos, en favor de la buena ejecución y rapidez de la construcción, 


ajustándose en la medida de lo posible a la planificación económica de la obra prevista 


en el proyecto. 


 


4.7. Presencia técnica del contratista. 


El contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar 


representado por un encargado apto, autorizado por escrito, para recibir instrucciones 


verbales y firmar recibos, planos y comunicaciones que se le dirijan. En todas las obras 


con presupuesto superior a cinco millones de pesetas, y también en las que el respectivo 


Pliego de Cláusulas Particulares así lo determine, el contratista vendrá obligado a tener 


al frente de la obra y por su cuenta a un constructor con la titulación profesional, que 
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pueda intervenir en todas las cuestiones de carácter técnico relacionados con la 


Contrata. 


 


4.8. Libro Oficial de Ordenes, Asistencia e Incidencias. 


Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la 


ejecución e incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro de 


Ordenes, Asistencia e Incidencias, en el que quedarán reflejadas las visitas facultativas 


realizadas por la Dirección de la obra, las incidencias surgidas y, con carácter general, 


todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si por la Contrata se han 


cumplido los plazos y fases de ejecución previstas para la realización de las obras 


proyectadas. 


El Libro de Ordenes y Asistencias se ajustará a lo estipulado en el Decreto 462/71, 


publicado en el "Boletín Oficial del Estado" de 24 de Marzo. 


4.8.1. A tal efecto, a la formalización del contrato, se diligenciará dicho libro en el 


Servicio que corresponda de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 


Territorio de la Comunidad de Madrid, el cual se entregará a la Contrata en la fecha del 


comienzo de las obras, para su conservación en la oficina de la obra, en donde estará a 


disposición de la Dirección Facultativa y de las autoridades que debidamente lo 


requieran. 


4.8.2. El Arquitecto Director de la obra, el Aparejador o Arquitecto Técnico y los 


demás facultativos colaboradores en la Dirección de las obras, dejarán constancia 


mediante las oportunas referencias, de sus visitas, inspecciones y, asimismo, de las 


incidencias que surjan en el transcurso de los trabajos, especialmente de los que 


obliguen a cualquier modificación del proyecto, así como de las órdenes que se necesite 


dar al Contratista respecto a la ejecución de las obras, que serán de obligado 


cumplimiento por parte de éste . 
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4.8.3. Este Libro de Ordenes, estará a disposición de cualquier autoridad 


debidamente designada para ello, que tuviera que realizar algún trámite o inspección 


relacionados con el desarrollo de la obra. 


4.8.4. Las anotaciones en el Libro de Ordenes, Asistencia e Incidencias darán fe a 


efectos de determinar las posibles causas de resolución e incidencias del contrato. Sin 


embargo cuando el Contratista no estuviese conforme, podrá alegar en su descargo 


todas aquellas razones que abonen su postura aportando las pruebas que estimara 


pertinentes. El consignar una orden a través del correspondiente asiento en este Libro, 


no constituirá obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa así lo estime 


conveniente, se efectúe la misma también por oficio. 


4.8.5. Cualquier variación en la cuantía de las unidades de obra que supongan 


realizar un número distinto, en más o menos, de aquellas que figuran en las Mediciones 


y Presupuesto del proyecto, deberá ser reconocida y autorizada con carácter previo a su 


ejecución por la Dirección Facultativa de las obras, haciéndose constar en el Libro de 


Ordenes, tanto la autorización de esta variación como la comprobación posterior de su 


ejecución. 


 


4.9. Dudas respecto al proyecto. 


Las dudas que pudieran ocurrir respecto de los documentos del proyecto, o si se 


hubiera omitido alguna circunstancia en ellos, se resolverán por la Dirección 


Facultativa de la obra en cuanto se relacione con la inteligencia de los planos, 


descripciones y detalles técnicos, debiendo someterse dicho contratista a lo que la 


misma decida, comprometiéndose a seguir todas sus instrucciones para que la obra se 


haga con arreglo a la práctica de la buena construcción, siempre que lo dispuesto no se 


oponga a las condiciones facultativas y económicas de esta Pliego ni a las generales de 


la Comunidad de Madrid o del Estado, reflejándose tal aclaración, si así lo requiere la 


Contrata, en el libro de Ordenes. 
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5 Instalaciones auxiliares y precauciones a adoptar 
durante la construcción. 


5.1. Instalaciones auxiliares. 


La ejecución de las obras que figuran en el presente proyecto requerirán las 


instalaciones auxiliares, que a juicio de la dirección facultativa, sean necesarias para la 


buena marcha de dichas obras y el cumplimiento de los plazos establecidos, y que 


básicamente serán: 


5.2. Precauciones. 


Las precauciones a adoptar durante la contratación serán las previstas en la 


Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden 


Ministerial de 16-03-1971, así como en el Estudio de Seguridad y Salud, de acuerdo 


con el R.D. 1627/97 de 24 de Octubre. 


 


6 Forma de medición y valoración de las distintas 
unidades de obra y abono de las partidas alzadas. 


6.1 Mediciones. 


La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen la obra a realizar se 


verificará aplicando a cada unidad de obra la unidad de medida que le sea más 


apropiada y siempre con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto 


contratado: unidad completa, partida alzada, metros lineales, metros cuadrados, 


cúbicos, kilogramos, etc. 
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6.2. Participantes. 


Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se 


realizarán conjuntamente Dirección Facultativa con el Contratista, levantándose las 


correspondientes actas, que serán firmadas por ambas partes. 


 


6.3. Contenido de las mediciones. 


Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente 


ejecutadas, no teniendo el Contratista derecho a reclamación de ninguna especie por las 


diferencias que se produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en 


el estado de mediciones del proyecto, así como tampoco por los errores de clasificación 


de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 


 


6.4. Valoraciones. 


Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto, se 


efectuarán multiplicando el número de éstas resultantes de las mediciones, por el precio 


unitario asignado a las mismas en el presupuesto contratado. 


6.5. Contenido del precio. 


En el precio unitario aludido en el párrafo anterior se consideran incluidos los gastos 


del transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse de 


cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos fiscales que graven los materiales 


por el Estado, Comunidad Autónoma, o Municipio, durante la ejecución de las obras, 


así como toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del contratista los 


honorarios, tasas y demás impuestos o gravámenes que se originen con ocasión de las 


inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones del edificio y/o de la 







 
 
 
 
 


Proyecto Final de Carrera      16 


Estudio técnico de instalaciones de Protección Contra Incedios  Pablo Leiva Aguilera 
en Edificio de Oficinas 


Anexo 2 
Pliego de Condiciones 


 


obra, y documentación oficial reglamentaria para la puesta en marcha de las 


instalaciones. 


En el precio de cada unidad de obra van comprendidos todos los materiales, 


productos, accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en 


disposición de recibirse. 


 


6.6. Valoración de las obras no incluidas o 
incompletas. 


Las obras concluidas se abonarán con arreglo a los precios consignados en el 


presupuesto. Cuando por consecuencia de rescisión u otra causa fuese preciso el valorar 


obras incompletas, se aplicarán los precios del presupuesto, sin que pueda pretenderse 


cada valoración de la obra fraccionada en otra forma que la establecida en los cuadros 


de descomposición de precios. 


 


6.7. Precios contradictorios. 


Si ocurriese algún caso excepcional o imprevisto en el cual fuese necesaria la 


designación de precios contradictorios entre la Administración y el Contratista, estos 


precios deberán fijarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 146.2 del RDL 


2/2000. 


Si excepcionalmente se hubiera ejecutado algún trabajo que no se halle reglado 


exactamente en las condiciones del contrato, pero que sin embargo, sea admisible a 


juicio del Director, se dará conocimiento de ello al Órgano de Contratación, 


proponiendo a la vez la baja en el precio que estime justa, y si aquél resolviese aceptar 


la obra, quedará el contratista obligado a conformarse con la rebaja acordada 
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6.8. Relaciones valoradas. 


El Director de la obra formulará mensualmente una relación valorada de los trabajos 


ejecutados desde la anterior liquidación, con sujeción a los precios del presupuesto. 


Estas relaciones valoradas no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta y 


no suponen la aprobación de las obras que en ella se comprenden. 


Se formarán multiplicando los resultados de la medición por los precios 


correspondientes y descontando, si hubiera lugar a ello, la cantidad correspondiente al 


tanto por ciento de baja o mejora producido en la licitación 


 


6.9. Plazo de información. 


El Contratista, que presenciará las operaciones de valoración y medición, tendrá un 


plazo de quince días para examinarlas. Deberá en dicho plazo dar su conformidad o 


hacer, en caso contrario, las reclamaciones que considere conveniente. 


 


6.10. Obras que se abonarán al Contratista y precios 
de las mismas. 


Tanto en las certificaciones de obra como en la liquidación final, se abonará al 


contratista la obra que realmente ejecute a los precios de ejecución material que figuran 


en el presupuesto contratado para cada unidad de obra, con sujeción al proyecto que 


sirve de base a la licitación, o las modificaciones del mismo autorizadas por la 


superioridad, o a las órdenes que con arreglo a sus facultades le haya comunicado por 


escrito el Director de la obra, siempre que dicha obra se encuentre ajustada a los 


preceptos del contrato y sin que su importe, añadido a los restantes, pueda exceder de la 


cifra total de los presupuestos aprobados. 
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Por consiguiente, el número de unidades que figuran en el proyecto o en el 


presupuesto no podrá servirle de fundamento para entablar reclamaciones de ninguna 


especie, salvo en los casos de rescisión. 


Al resultado de la valoración efectuada de este modo se le aumentará el tanto por 


ciento adoptado para formar el presupuesto de Contrata y de la cifra que se obtenga se 


descontará lo que proporcionalmente corresponda a la rebaja hecha, en el caso de que 


esta exista. 


 


6.11. Materiales o productos no previstos. 


Cuando se presente como necesario emplear materiales o productos para ejecutar 


obras que no figuren en el proyecto, se valorará su importe a los precios asignados a 


otras obras o materiales análogos, si los hubiera, y en caso contrario, se discutirá entre 


el Director de la Obra y el Contratista, sometiéndolos a la superior aprobación por parte 


del Órgano contratante. Los nuevos precios convenidos por uno u otro procedimiento, 


se sujetarán en cualquier caso a lo establecido en el párrafo 6.10. del presente capítulo, 


no pudiendo superar en ningún caso, los precios equivalentes, si existieran, que figuran 


en la base de datos de la construcción de la Comunidad de Madrid correspondiente al 


año de contratación de la obra. 


 


6.12. Alteraciones por interés del contratista. 


Cuando el contratista, con autorización del Director de la obra, emplease materiales 


de más esmerada preparación o de mayor tamaño que lo estipulado en el proyecto, 


sustituyéndose una clase de fábrica por otra que tenga asignado un mayor precio, 


ejecutándose con mayores dimensiones o cualquier otra modificación que sea 


beneficiosa a juicio de la Administración contratante, no tendrá derecho, sin embargo, 


sino a lo que le correspondería si hubiese construido la obra con estricta sujeción a lo 


proyectado o contratado. 
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6.13. Abono de las partidas alzadas. 


Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el proyecto de obra a 


las que afecta la baja de adjudicación, deberá obtenerse la aprobación de la Dirección 


Facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su realización se someterá a su 


consideración el detalle desglosado del importe de la misma, el cual, si es de 


conformidad, podrá ejecutarse. 


De las partidas unitarias o alzadas que en el estado de mediciones o presupuesto 


figuran, serán a justificar las que en los mismos se indican, siendo las restantes de 


abono íntegro. Una vez realizadas las obras, le serán abonadas al contratista en el precio 


aprobado siguiente: Las cantidades calculadas para obras accesorias, aunque figuren 


por una partida alzada del presupuesto, no serán abonadas sino a los precios de la 


contrata, según las condiciones de la mismas y los proyectos particulares que para ello 


se formen o, en su defecto, por lo que resulte de la medición final. 


 


7 Plazo de garantía y pruebas previstas para la 
recepción. 


7.1. El contratista una vez finalizadas las obras, hallándose éstas al parecer en las 


condiciones exigidas, y antes de la recepción de las mismas, deberá haber realizado 


todas las pruebas necesarias de las instalaciones del edificio que garanticen su perfecto 


funcionamiento. 


7.2. La recepción de las obras será dentro del mes siguiente de haberse finalizado 


éstas y esté comprobado el perfecto funcionamiento de las instalaciones, a efectos de 


cumplimiento del artículo 110.2. del RDL 2/2000. 


7.3. A la recepción de las obras concurrirá un facultativo designado por la 


Administración, representante de ésta, el facultativo encargado de la Dirección de las 


obras y el contratista, asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo, a efectos de 


cumplimentar el artículo 110.1. del RDL 2/2000. 
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7.4. El facultativo designado por la Administración contratante podrá dar por 


recibidas las obras levantándose acta de dicha recepción. 


7.5. El plazo de garantía comenzará a contar a partir de la fecha en que se recoja en 


acta la recepción de las obras. 


7.6. De no ser recibidas, el Director de Obra señalará los defectos observados y 


fijará un plazo para remediarlos. 


El contratista deberá remediar los defectos en el plazo señalado, y de no hacerlo así, 


podrá concedérsele otro nuevo plazo, improrrogable o declarar resuelto el contrato. 


Tanto la recepción como la obligación de remediar defectos en el plazo señalado, en su 


caso, se recogerá en la correspondiente acta, a efectos de cumplimentar el artículo 


147.2. del RDL 2/2000  


7.7. El plazo de garantía será de UN AÑO y durante este período el contratista 


corregirá los defectos observados, eliminará las obras rechazadas y reparará, en su caso, 


las averías que se produzcan. 


Todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose, en caso 


de resistencia, dichas obras por la Administración con cargo a la garantía. 


7.8. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de la obra susceptibles de 


ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido 


en el contrato, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 147.5 del RDL 2/2000. 


7.9. El contratista garantiza a la Administración contra toda reclamación de tercera 


persona derivada del incumplimiento de sus obligaciones económicas o disposiciones 


legales relacionadas con la obra. Una vez aprobada la recepción y liquidación de las 


obras, la Administración tomará acuerdo respecto a la garantía depositada por el 


contratista. 


7.10. Transcurrido el plazo de garantía, el contratista quedará relevado de toda 


responsabilidad, salvo en lo referente a los vicios ocultos de la construcción tal y como 


se estipula en el artículo 148 del RDL 2/2000. De dichos vicios ocultos, si los hubiera, 







 
 
 
 
 


Proyecto Final de Carrera      21 


Estudio técnico de instalaciones de Protección Contra Incedios  Pablo Leiva Aguilera 
en Edificio de Oficinas 


Anexo 2 
Pliego de Condiciones 


 


el contratista responderá durante el término de quince años. Transcurrido este plazo 


quedará totalmente extinguida su responsabilidad. 


 


8 Cesiones y subcontratos 


8.1. Cesiones y subcontratos 


La empresa que resulte adjudicataria de la licitación a que se refiere el presente 


pliego podrá ceder los derechos derivados del contrato, en las condiciones que señalan 


los artículos 114, 115 y 116 del RDL 2/2000. 


 


 


9 Cláusulas finales 


9.1. El contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la 


recepción los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las 


modificaciones o estado definitivo en que han quedado. 


9.2. El contratista se compromete a entregar en el plazo de un mes, desde recepción 


de las obras en el servicio correspondiente de la Consejería de Medio Ambiente y 


Ordenación del Territorio, las autorizaciones necesarias de los Organismos competentes 


local y autonómico para la total puesta en servicio de todas las instalaciones. 


Son igualmente por cuenta del contratista, el impuesto sobre el valor añadido y todos 


los arbitrios, tasas, licencias y costes de uso, conservación y mantenimiento que 


ocasionen las obras hasta su total terminación, al igual que las sanciones o multas que 


pudieran derivarse de actuaciones u omisiones por la ejecución de la obra. 


9.3. Conservación de la obra hasta la recepción. 


El contratista, desde la finalización de las obras, hasta la recepción de las mismas, y 


según el artículo 167 del RD 1098/2001, será el conservador del edificio, donde tendrá 
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el personal suficiente para atender a todas las averías y reparaciones que puedan 


presentarse, aunque el establecimiento fuese ocupado por la propiedad antes de la 


recepción de la misma. 


9.4 Libro Oficial de Ordenes, Asistencia e Incidencias. 


Una vez finalizada la obra, el Libro Oficial de Ordenes, asistencia e incidencias, en 


unión del libro memoria de la obra y del Certificado Final de Obra, se remitirá al 


Servicio correspondiente de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la 


Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para su archivo. 
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